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Introducción

• La Constitución Política de la República de Guatemala establece, con absoluta claridad, la publicidad de 
los actos de la administración pública y de la información en poder de las entidades públicas, así como 
el libre acceso a las instituciones del Estado y el derecho de petición. Para desarrollar estos derechos y 
obligaciones se aprueba en 2008 la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP). En el ámbito muni-
cipal, el Código Municipal establece en el artículo 62 que todos los vecinos tienen derecho a obtener 
copias y certificaciones que acrediten los acuerdos de los concejos municipales, sus antecedentes, así 
como consultar los archivos y registros financieros y contables, en sintonía con el artículo 30 del texto 
constitucional.

• La Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), Decreto No. 57-2008 del Congreso de la República 
de Guatemala, atribuye al Procurador de los Derechos Humanos la calidad de autoridad reguladora 
en esta materia. Además, por su naturaleza de derecho fundamental este tema corresponde al mandato 
constitucionalmente establecido al Procurador, en concordancia con la facultad de supervisar a la admi-
nistración pública.  

• El presente informe se refiere a la supervisión in situ y a portales electrónicos en 207 munici-
palidades. Los aspectos auditados son: funcionamiento de la unidad de información pública (artículo 
19), entrega de informes a la autoridad reguladora (artículo 48) y publicación de información de oficio 
(artículo 10). Se auditaron, en el primer semestre de 2017, los departamentos de las áreas norte, oriente 
y suroccidente.

• La Secretaría Ejecutiva de la Comisión de Acceso a la Información Pública (SECAI) de la Procura-
duría de los Derechos Humanos fiscaliza el tratamiento de las solicitudes de información hechas a las 
entidades sujetas a la Ley así como el cumplimiento  de las obligaciones de transparencia, de acuerdo 
con los principios de máxima publicidad, gratuidad, sencillez y celeridad. Como ente regulador supervi-
sa el cumplimiento de la LAIP por medio de visitas in situ, requerimientos de informes específicos y ve-
rificación de los portales electrónicos en los cuales debe publicarse la denominada información pública 
de oficio (artículo 10).   

• El concejo municipal, en su calidad de “autoridad máxima de la municipalidad”, al crear la unidad de 
información pública, debe designar a la persona o personas que se encargarán de ella. Esa designación 
debe ser mediante una ordenanza (artículo 253 de la Constitución Política de la República de Guatemala 
y artículos 34 y 35 del Código Municipal), que puede ser un acuerdo municipal. La persona o personas 
designadas para la unidad de información pública municipal deben cumplir con las responsabilidades 
establecidas en el artículo 20 de la LAIP y las demás tareas que se requieran para que la municipalidad 
cumpla con todos los artículos de la Ley.
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Información técnica de la supervisión
Objetivo

• Verificar el cumplimiento de la Ley de Acceso a la Información Pública por parte de las municipalidades 
de los diferentes departamentos de Guatemala; con énfasis en la publicidad de los aspectos relaciona-
dos con la transparencia y rendición de cuentas en el uso de los recursos públicos.

Metodología

Los aspectos supervisados son:
1. Creación y funcionamiento de la unidad de información pública, la cual deberá ubicarse en un lugar 

accesible e identificado y contar con personal nombrado para cumplir con las funciones que la Ley 
establece en su artículo 20.

2. Existencia de portal institucional debidamente identificado, con capacidad de recibir solicitudes de 
información pública y contener actualizada la información de oficio que la Ley señala en su artículo 10.

3. Informe que los sujetos debieron enviar al Procurador de los Derechos Humanos, antes del 31 de ene-
ro de 2017, de acuerdo con el artículo 48 de la LAIP.

A los tres aspectos indicados se les aplicó una ponderación según el grado de cumplimiento, con el objeto 
de tener una valoración numérica y poder establecer en sucesivas verificaciones la mejora o deterioro en el 
cumplimiento de las obligaciones que la LAIP establece.

Ponderación de la evaluación

Con fines ilustrativos y para tener una mejor claridad acerca del nivel de cumplimiento, se implementó una 
valoración numérica de los aspectos supervisados de acuerdo con la metodología indicada. La ponderación 
es la siguiente:

Unidad de información pública 20

Publicación de información de oficio 60

Entrega de informe anual 20

Total  (sumatoria de aspectos evaluados) 100
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Interpretación de los resultados

1.  Unidad de información:

a. Tiene unidad de información pública debidamente creada, funcionando y con personal nombrado: 20 
puntos.

b. Tiene unidad pero no está creada por el concejo o el personal que la atiende no está nombrado para 
la atención de la misma: 10 puntos.

c. No tiene unidad de información pública, incumplimiento del artículo 19 de la LAIP.

Publicación de información de oficio: Del artículo 10 se evaluaron los numerales que tienen relación 
con el adecuado manejo de los recursos públicos (4, 7, 8, 12, 16, 18, 20 y 22) con una ponderación 
total de 60 puntos.

a. Totalidad del puntaje tiene la información publicada y actualizada.
b. Puntaje parcial para la información que no está completa de acuerdo con la LAIP o no está actualizada.
c. Incumplimiento cuando no se publica la información.

Entrega de informe anual: Antes del 31 de enero de 2017, reportando la información que la LAIP esta-
blece con los datos de 2016.

a. Entregó a tiempo el informe: 20 puntos

b. No entregó a tiempo el informe: 0 puntos

Información de oficio supervisada

2.

3.
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Departamentos supervisados que se incluyen en el presente informe:

Supervisión integral de gobiernos locales 2016-2017

Departamentos Municipios Mes

1 Norte: Alta Verapaz, Baja Verapaz, Petén e Izabal 44 Febrero 2017

2
Oriente:  El Progreso, Zacapa, Chiquimula, 
Jalapa, Jutiapa y Santa Rosa

68 Abril 2017

3
Suroccidente: Escuintla, Suchitepéquez, Retalhu-
leu, Sololá, Chimaltenango y Sacatepéquez

95 Abril 20171

Total de municipios supervisados 207

1. En los anexos se establece la fecha exacta de la supervisión a cada portal, en algunos municipios varía la fecha de monitoreo indicada en 
el presente cuadro.
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Cumplimiento en la entrega de informe anual

En relación con el 2016, en general este año se incrementó el cumplimien-
to en la entrega del informe anual que la LAIP establece en su artículo 48. 
En cuanto a las municipalidades del país, 13 no entregaron la información 
solicitada; de estas, 5 pertenecen a los municipios supervisados en marzo 
de 2017. A continuación la información correspondiente al plano nacional:

Sujetos obligados que no entregaron informe
Municipalidades en el ámbito nacional

Al 31 de enero de 2017 (artículo 48 de la LAIP)

1 Municipalidad de Champerico, Retalhuleu

2 Municipalidad de Chinique, Quiché

3 Municipalidad de Melchor de Mencos, Petén

4 Municipalidad de San Antonio Palopó, Sololá

5 Municipalidad de San Francisco, Petén

6 Municipalidad de San José, Petén

7 Municipalidad de San Martín Jilotepeque, Chimaltenango

8 Municipalidad de San Miguel Dueñas, Sacatepéquez

9 Municipalidad de San Pablo La Laguna, Sololá

10 Municipalidad de San Pedro Ayampuc, Guatemala

11 Municipalidad de Santa Cruz Barillas, Huehuetenango

12 Municipalidad de Santa Cruz Verapaz, Alta Verapaz

13 Municipalidad de San Antonio Senahú, Alta Verapaz

Entrega del informe anual: De acuerdo con el artículo 48 de la LAIP, el último informe a 
la entidad reguladora debía entregarse antes del 31 de enero de 2017, en el cual se debe 
reportar la información de las solicitudes conocidas durante 2016. Como se indica en la 
metodología, la valoración del cumplimiento de esta obligación formal se ponderó con 20 
de 100 puntos que integran la nota final, así:

a. Entregó a tiempo el informe: 20 puntos
b. No entregó a tiempo el informe: 0 puntos
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Principales hallazgos generales

Incumplimiento de las principales obligaciones establecidas en la Ley de Acceso
 a la Información Pública por parte de las municipalidades, según área geográfica 

(2016-2017)

Municipios del área norte  (44 municipios evaluados)

No tienen unidad de información pública conforme a la LAIP 5 

No tienen sitio web o portal electrónico 11 

Tienen portal pero incumplen totalmente con la publicación de información de 
oficio (nivel de cumplimiento 0)

13 

No publican información de oficio 24

Municipios del área oriente  (68 municipios evaluados)

No tienen unidad de información pública conforme a la LAIP 4

No tienen sitio web o portal electrónico 17

Tienen portal pero incumplen totalmente con la publicación de información de 
oficio (nivel de cumplimiento 0)

22

No publican información de oficio 39

Municipios del área suroccidente  (95 municipios evaluados)

No tienen unidad de información pública conforme a la LAIP 10

No tienen sitio web o portal electrónico 37

Tienen portal pero incumplen totalmente con la publicación de información de 
oficio (nivel de cumplimiento 0)

20

No publican información de oficio 57

Fuente: Elaborado por la SECAI con base en supervisiones in situ (2016) y revisión de portales (2017).
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En el área norte:

• Las municipalidades que incumplen con la atención de solicitudes por medio de la unidad de infor-
mación pública en la forma que dispone la Ley son 5, siendo ellas: Panzós, Alta Verapaz; Granados y 
Rabinal, Baja Verapaz; Livingston, Izabal y San Luis, Petén.

• De 44 municipalidades supervisadas, 11 no cuentan con portal electrónico. El departamento de Petén 
es el que tiene el cumplimiento más bajo, puesto que de las 14 municipalidades que lo integran, 6 no 
cuentan con sitio web.

• De la totalidad de municipalidades evaluadas (44), 13 de ellas pese a tener portal electrónico no tienen 
la información pública de oficio que establece la Ley.

• Además, del total de alcaldías evaluadas solamente 20 cuentan con parte de la información que requiere 
la Ley de Acceso a la Información Pública. Las municipalidades con nivel de cumplimiento cero (0) en la 
publicación de oficio son 24 de 44 supervisadas.

En el área oriente:

• Las municipalidades que incumplen con la atención de solicitudes por medio de la unidad de infor-
mación pública en la forma que dispone la Ley son 4, siendo ellas: San Carlos Alzatate y San Manuel 
Chaparrón, Jalapa; Zapotitlán, Jutiapa y la cabecera departamental de Zacapa. (Datos a marzo de 2016).

• De 68 municipalidades supervisadas, 17 no cuentan con portal electrónico. El departamento de El Pro-
greso es el que tiene el cumplimiento más bajo, puesto que de las 8 municipalidades que lo integran, 
5 no cuentan con sitio web y de las 3 alcaldías que sí poseen portal, únicamente la Municipalidad de 
Guastatoya cuenta con parte de la información requerida por la Ley.

• De la totalidad de municipalidades evaluadas (68), 22 de ellas pese a tener portal electrónico no tienen 
la información pública de oficio que establece la Ley.

• Asimismo, de 68 municipalidades supervisadas solamente 29 cuentan con parte de la información que 
requiere la Ley de Acceso a la Información Pública. Las municipalidades con nivel de cumplimiento cero 
(0) en la publicación de oficio son 39 de 68 supervisadas.

En el área suroccidente:

	Las municipalidades que hasta marzo de 2016 no habían conformado la unidad de información 
pública son 10, siendo ellas: La Democracia y Nueva Concepción, Escuintla; San Miguel Dueñas, 
Sacatepéquez; Santa Catarina Palopó y Santa María Visitación, Sololá; Patulul,  Río Bravo, San An-
tonio Suchitepéquez, San Lorenzo Suchitepéquez y Santa Bárbara,  Suchitepéquez.

	De 95 municipalidades supervisadas, 37 no cuentan con portal electrónico. El departamento de 
Retalhuleu es el que tiene el cumplimiento más bajo, puesto que de las 9 municipalidades que lo 
integran, 5 no cuentan con sitio web y 4 poseen portal pero no publican información, a excepción 
de la municipalidad de la cabecera departamental que sí publica información.
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Nivel de cumplimiento general de las municipalidades del área norte de Guatemala
Información pública de oficio (IPO) marzo de 2017

No. Departamento Municipalidad
Sitio 
web

IPO en portal 
electrónico 

de 0 a 60 pts.

Unidad de infor-
mación 

de 0 a 20 pts.

Informe 
anual 

de 0 a 20 
pts.

Total 
puntos 

de 0 a 100

1 ALTA VERAPAZ CHAHAL SI 30 20 20 70

2 ALTA VERAPAZ CHISEC SI 49 20 20 89

3 ALTA VERAPAZ COBÁN NO 0 20 20 40

4 ALTA VERAPAZ
FRAY BARTOLOMÉ DE LAS 
CASAS

SI 34 20 20 74

5 ALTA VERAPAZ PANZÓS SI 0 0 20 20

6 ALTA VERAPAZ RAXRUHÁ SI 15 20 20 55

7 ALTA VERAPAZ SAN AGUSTÍN LANQUÍN SI 47 10 20 77

8 ALTA VERAPAZ SAN ANTONIO SENAHÚ NO 0 10 0 10

9 ALTA VERAPAZ SAN CRISTÓBAL VERAPAZ SI 0 10 20 30

10 ALTA VERAPAZ SAN JUAN CHAMELCO SI 0 20 20 40

11 ALTA VERAPAZ SAN MIGUEL TUCURÚ SI 34 20 20 74

12 ALTA VERAPAZ SAN PEDRO CARCHÁ SI 33 20 20 73

13 ALTA VERAPAZ SANTA CATALINA LA TINTA SI 20 20 20 60

14 ALTA VERAPAZ SANTA CRUZ VERAPAZ SI 12 20 0 32

15 ALTA VERAPAZ SANTA MARÍA CAHABÓN SI 0 20 20 40

16 ALTA VERAPAZ TACTIC SI 15 20 20 55

17 ALTA VERAPAZ TAMAHÚ SI 18 10 20 48

18 BAJA VERAPAZ CUBULCO SI 0 20 20 40

19 BAJA VERAPAZ GRANADOS NO 0 0 20 20

20 BAJA VERAPAZ PURULHÁ SI 0 20 20 40

21 BAJA VERAPAZ RABINAL SI 0 0 20 20

22 BAJA VERAPAZ SALAMÁ SI 0 20 20 40

23 BAJA VERAPAZ SAN JERÓNIMO SI 39 20 20 79

24 BAJA VERAPAZ SAN MIGUEL CHICAJ NO 0 10 20 30

25 BAJA VERAPAZ SANTA CRUZ EL CHOL SI 51 20 20 91

26 IZABAL EL ESTOR SI 31 20 20 71

27 IZABAL LIVINGSTON NO 0 0 20 20

28 IZABAL LOS AMATES SI 24 20 20 64

29 IZABAL MORALES SI 0 20 20 40

30 IZABAL PUERTO BARRIOS SI 0 20 20 40

31 PETÉN DOLORES NO 0 20 20 40

32 PETÉN EL CHAL SI 12 20 20 52
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33 PETÉN FLORES SI 30 20 20 70

34 PETÉN LA LIBERTAD NO 0 20 20 40

35 PETÉN LAS CRUCES NO 0 20 20 40

36 PETÉN MELCHOR DE MENCOS NO 0 20 0 20

37 PETÉN POPTÚN SI 0 20 20 40

38 PETÉN SAN ANDRÉS SI 34 20 20 74

39 PETÉN SAN BENITO SI 12 10 20 42

40 PETÉN SAN FRANCISCO NO 0 20 0 20

41 PETÉN SAN JOSÉ NO 0 10 0 10

42 PETÉN SAN LUIS SI 0 0 20 20

43 PETÉN SANTA ANA SI 9 20 20 49

44 PETÉN SAYAXCHÉ SI 0 10 20 30

Promedio general 12 16 18 46

Nivel de cumplimiento general de las municipalidades del área oriente de Guatemala 
Información pública de oficio (IPO) abril de 2017

No. Departamento Municipalidad
Sitio 
web

IPO en 
portal 

electrónico 
de 0 a 60 

pts.

Unidad de 
información 

de 0 a 20 pts.

Informe anual 
de 0 a 20 pts.

Total 
puntos 

de 0 a 100

1 CHIQUIMULA CAMOTÁN SI 0 20 20 40

2 CHIQUIMULA CHIQUIMULA SI 15 20 20 55

3 CHIQUIMULA CONCEPCIÓN LAS MINAS SI 0 20 20 40

4 CHIQUIMULA ESQUIPULAS SI 36 20 20 76

5 CHIQUIMULA IPALA SI 41 20 20 81

6 CHIQUIMULA JOCOTÁN SI 0 20 20 40

7 CHIQUIMULA OLOPA SI 0 20 20 40

8 CHIQUIMULA QUEZALTEPEQUE SI 26 20 20 66

9 CHIQUIMULA SAN JACINTO SI 0 20 20 40

10 CHIQUIMULA SAN JOSÉ LA ARADA SI 0 20 20 40

11 CHIQUIMULA SAN JUAN ERMITA SI 15 20 20 55

12 EL PROGRESO EL JÍCARO NO 0 20 20 40

13 EL PROGRESO GUASTATOYA SI 27 20 20 67

14 EL PROGRESO MORAZÁN SI 0 20 20 40

15 EL PROGRESO
SAN AGUSTÍN 
ACASAGUASTLÁN

NO 0 20 20 40

16 EL PROGRESO SAN ANTONIO LA PAZ NO 0 20 20 40

17 EL PROGRESO
SAN CRISTÓBAL ACAS-
AGUASTLÁN

NO 0 20 20 40
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18 EL PROGRESO SANARATE NO 0 20 20 40

19 EL PROGRESO SANSARE SI 0 20 20 40

20 JALAPA JALAPA NO 0 20 20 40

21 JALAPA MATAQUESCUINTLA SI 0 20 20 40

22 JALAPA MONJAS SI 24 20 20 64

23 JALAPA SAN CARLOS ALZATATE SI 0 10 20 30

24 JALAPA SAN LUIS JILOTEPEQUE SI 21 20 20 61

25 JALAPA SAN MANUEL CHAPARRÓN NO 0 20 20 40

26 JALAPA SAN PEDRO PINULA NO 0 0 20 20

27 JUTIAPA AGUA BLANCA SI 45 20 20 85

28 JUTIAPA ASUNCIÓN MITA SI 11 20 20 51

29 JUTIAPA ATESCATEMPA SI 34 20 20 74

30 JUTIAPA COMAPA SI 15 20 20 55

31 JUTIAPA CONGUACO SI 4 20 20 44

32 JUTIAPA EL ADELANTO SI 9 20 20 49

33 JUTIAPA EL PROGRESO, JUTIAPA SI 0 20 20 40

34 JUTIAPA JALPATAGUA SI 4 20 20 44

35 JUTIAPA JERÉZ SI 39 20 20 79

36 JUTIAPA JUTIAPA SI 15 20 20 55

37 JUTIAPA MOYUTA SI 0 20 20 40

38 JUTIAPA PASACO NO 0 20 20 40

39 JUTIAPA QUESADA SI 30 20 20 70

40 JUTIAPA SAN JOSÉ ACATEMPA SI 26 20 20 66

41 JUTIAPA SANTA CATARINA MITA SI 26 20 20 66

42 JUTIAPA YUPILTEPEQUE SI 21 20 20 61

43 JUTIAPA ZAPOTITLÁN SI 21 0 20 41

44 SANTA ROSA BARBERENA NO 0 20 20 40

45 SANTA ROSA CASILLAS SI 0 20 20 40

46 SANTA ROSA CHIQUIMULILLA SI 0 20 20 40

47 SANTA ROSA CUILAPA NO 0 20 20 40

48 SANTA ROSA GUAZACAPÁN SI 0 20 20 40

49 SANTA ROSA NUEVA SANTA ROSA SI 18 20 20 58

50 SANTA ROSA ORATORIO SI 0 20 20 40

51 SANTA ROSA PUEBLO NUEVO VIÑAS SI 26 20 20 66

52 SANTA ROSA SAN JUAN TECUACO SI 0 20 20 40

53 SANTA ROSA SAN RAFAEL LAS FLORES SI 14 20 20 54

54 SANTA ROSA SANTA CRUZ NARANJO SI 6 20 20 46

55 SANTA ROSA SANTA MARÍA IXHUATÁN NO 0 20 20 40

56 SANTA ROSA SANTA ROSA DE LIMA SI 11 20 20 51
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57 SANTA ROSA TAXISCO SI 0 20 20 40

58 ZACAPA CABAÑAS SI 20 20 20 60

59 ZACAPA ESTANZUELA NO 0 20 20 40

60 ZACAPA GUALÁN SI 5 20 20 45

61 ZACAPA HUITÉ SI 5 20 20 45

62 ZACAPA LA UNIÓN SI 0 20 20 40

63 ZACAPA RÍO HONDO NO 0 20 20 40

64 ZACAPA SAN DIEGO NO 0 20 20 40

65 ZACAPA SAN JORGE NO 0 20 20 40

66 ZACAPA TECULUTÁN SI 0 20 20 40

67 ZACAPA USUMATLÁN SI 0 20 20 40

68 ZACAPA ZACAPA NO 0 10 20 30

Promedio general 9 19 20 48

Nivel de cumplimiento general de las municipalidades del área suroccidente 
de Guatemala Información pública de oficio (IPO) abril de 2017

No. Departamento Municipalidad
Sitio 
web

IPO en 
portal 

electrónico  
de 0 a 60 pts.

Unidad de 
información  

de 0 a 20 pts.

Informe 
anual         

de 0 a 20 
pts.

Total 
puntos  
de 0 a 
100

1 CHIMALTENANGO ACATENANGO SI 3 20 20 43

2 CHIMALTENANGO CHIMALTENANGO SI 17.14 20 20 57.14

3 CHIMALTENANGO EL TEJAR NO 0 20 20 40

4 CHIMALTENANGO PARRAMOS SI 3 20 20 43

5 CHIMALTENANGO PATZICÍA SI 15 20 20 55

6 CHIMALTENANGO PATZÚN SI 0 20 20 40

7 CHIMALTENANGO
SAN ANDRÉS 
ITZAPA

SI 0 10 20 30

8 CHIMALTENANGO SAN JOSÉ POAQUIL NO 0 20 20 40

9 CHIMALTENANGO
SAN JUAN CO-
MALAPA

NO 0 20 20 40

10 CHIMALTENANGO
SAN MARTÍN JILO-
TEPEQUE

SI 15 20 20 55

11 CHIMALTENANGO
SAN MIGUEL PO-
CHUTA

NO 0 20 20 40

12 CHIMALTENANGO
SAN PEDRO YEPO-
CAPA

SI 0 20 20 40

13 CHIMALTENANGO SANTA APOLONIA SI 0 20 20 40

14 CHIMALTENANGO
SANTA CRUZ BA-
LANYÁ

NO 0 20 0 20
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15 CHIMALTENANGO
TECPÁN GUATE-
MALA

NO 0 20 20 40

16 CHIMALTENANGO ZARAGOZA SI 20 20 20 60

17 ESCUINTLA ESCUINTLA SI 27 20 20 67

18 ESCUINTLA GUANAGAZAPA NO 0 20 0 20

19 ESCUINTLA IZTAPA NO 0 20 20 40

20 ESCUINTLA
LA DEMOCRACIA, 
ESCUINTLA

SI 0 0 20 20

21 ESCUINTLA LA GOMERA NO 0 20 20 40

22 ESCUINTLA MASAGUA SI 51.43 20 20 91.43

23 ESCUINTLA
NUEVA CONCEP-
CIÓN

SI 30 0 20 50

24 ESCUINTLA PALÍN SI 0 20 20 40

25 ESCUINTLA
SAN JOSÉ, ESCUINT-
LA

SI 0 20 20 40

26 ESCUINTLA
SAN VICENTE 
PACAYA

NO 0 20 20 40

27 ESCUINTLA
SANTA LUCÍA COT-
ZUMALGUAPA

SI 5.45 20 20 45.45

28 ESCUINTLA SIPACATE SI 38.57 20 20 78.57

29 ESCUINTLA SIQUINALÁ SI 6 20 20 46

30 ESCUINTLA TIQUISATE SI 26.66 10 20 56.66

31 RETALHULEU CHAMPERICO NO 0 20 0 20

32 RETALHULEU EL ASINTAL SI 0 20 20 40

33 RETALHULEU
NUEVO SAN CAR-
LOS

SI 0 20 20 40

34 RETALHULEU RETALHULEU SI 12 20 20 52

35 RETALHULEU
SAN ANDRÉS VILLA 
SECA

NO 0 20 20 40

36 RETALHULEU SAN FELIPE SI 0 20 20 40

37 RETALHULEU
SAN MARTÍN ZAPO-
TITLÁN

NO 0 20 20 40

38 RETALHULEU
SAN SEBASTIÁN, 
RETALHULEU

NO 0 20 20 40

39 RETALHULEU
SANTA CRUZ 
MULUÁ

NO 0 20 20 40

40 SACATEPÉQUEZ
ANTIGUA GUATE-
MALA

SI 38.57 20 20 78.57

41 SACATEPÉQUEZ CIUDAD VIEJA NO 0 20 20 40

42 SACATEPÉQUEZ JOCOTENANGO SI 15 20 20 55

43 SACATEPÉQUEZ
MAGDALENA MIL-
PAS ALTAS

NO 0 20 20 40

44 SACATEPÉQUEZ PASTORES SI 30 20 20 70
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45 SACATEPÉQUEZ
SAN ANTONIO 
AGUAS CALIENTES

NO 0 20 20 40

46 SACATEPÉQUEZ
SAN BARTOLOMÉ 
MILPAS ALTAS

SI 33.06 20 20 73.06

47 SACATEPÉQUEZ
SAN JUAN ALOTE-
NANGO

SI 15 20 20 55

48 SACATEPÉQUEZ
SAN LUCAS SACATE-
PÉQUEZ

SI 0 20 20 40

49 SACATEPÉQUEZ
SAN MIGUEL 
DUEÑAS

NO 0 0 0 0

50 SACATEPÉQUEZ
SANTA CATARINA 
BARAHONA

SI 12 20 20 52

51 SACATEPÉQUEZ
SANTA LUCÍA MIL-
PAS ALTAS

SI 33.34 20 20 73.34

52 SACATEPÉQUEZ
SANTA MARÍA DE 
JESÚS

SI 0 20 20 40

53 SACATEPÉQUEZ
SANTIAGO SACATE-
PÉQUEZ

SI 6 20 20 46

54 SACATEPÉQUEZ
SANTO DOMINGO 
XENACOJ

SI 10.72 20 20 50.72

55 SACATEPÉQUEZ SUMPANGO SI 30 20 20 70

56 SOLOLÁ
CONCEPCIÓN 
SOLOLÁ

NO 0 10 20 30

57 SOLOLÁ NAHUALÁ SI 24 20 20 64

58 SOLOLÁ PANAJACHEL NO 0 20 20 40

59 SOLOLÁ
SAN ANDRÉS SEME-
TABAJ

SI 0 20 20 40

60 SOLOLÁ
SAN ANTONIO 
PALOPÓ

NO 0 10 0 10

61 SOLOLÁ SAN JOSÉ CHACAYÁ NO 0 10 20 30

62 SOLOLÁ
SAN JUAN LA 
LAGUNA

SI 0 10 20 30

63 SOLOLÁ
SAN LUCAS TOLI-
MÁN

SI 3 10 20 33

64 SOLOLÁ
SAN MARCOS LA 
LAGUNA

NO 0 10 20 30

65 SOLOLÁ
SAN PABLO LA 
LAGUNA

NO 0 20 0 20

66 SOLOLÁ
SAN PEDRO LA 
LAGUNA

SI 18 20 20 58

67 SOLOLÁ
SANTA CATARINA 
IXTAHUACÁN

SI 16.06 10 20 46.06

68 SOLOLÁ
SANTA CATARINA 
PALOPÓ

NO 0 0 20 20
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69 SOLOLÁ
SANTA CLARA LA 
LAGUNA

NO 0 10 20 30

70 SOLOLÁ
SANTA CRUZ LA 
LAGUNA

NO 0 10 20 30

71 SOLOLÁ
SANTA LUCÍA 
UTATLÁN

SI 6 10 20 36

72 SOLOLÁ
SANTA MARÍA 
VISITACIÓN

SI 18 0 20 38

73 SOLOLÁ SANTIAGO ATITLÁN SI 24 20 20 64

74 SOLOLÁ SOLOLÁ SI 0 10 0 10

75 SUCHITEPÉQUEZ CHICACAO NO 0 20 20 40

76 SUCHITEPÉQUEZ CUYOTENANGO NO 0 20 20 40

77 SUCHITEPÉQUEZ MAZATENANGO NO 0 10 20 30

78 SUCHITEPÉQUEZ PATULUL SI 0 0 20 20

79 SUCHITEPÉQUEZ PUEBLO NUEVO NO 0 20 20 40

80 SUCHITEPÉQUEZ RÍO BRAVO SI 21 0 20 41

81 SUCHITEPÉQUEZ SAMAYAC SI 6 20 20 46

82 SUCHITEPÉQUEZ
SAN ANTONIO 
SUCHITEPÉQUEZ

SI 12.95 0 20 32.95

83 SUCHITEPÉQUEZ SAN BERNARDINO SI 0 20 20 40

84 SUCHITEPÉQUEZ
SAN FRANCISCO 
ZAPOTITLÁN

NO 0 20 20 40

85 SUCHITEPÉQUEZ SAN GABRIEL SI 0 20 20 40

86 SUCHITEPÉQUEZ SAN JOSÉ EL ÍDOLO SI 3 20 20 43

87 SUCHITEPÉQUEZ
SAN JOSÉ LA MÁ-
QUINA

SI 12 20 20 52

88 SUCHITEPÉQUEZ SAN JUAN BAUTISTA SI 33.75 20 20 73.75

89 SUCHITEPÉQUEZ
SAN LORENZO 
SUCHITEPÉQUEZ

SI 0 0 20 20

90 SUCHITEPÉQUEZ
SAN MIGUEL 
PANÁN

NO 0 20 20 40

91 SUCHITEPÉQUEZ
SAN PABLO JOCO-
PILAS

NO 0 20 20 40

92 SUCHITEPÉQUEZ
SANTA BÁRBARA, 
SUCHITEPÉQUEZ

SI 15 0 20 35

93 SUCHITEPÉQUEZ
SANTO DOMINGO 
SUCHITEPÉQUEZ

NO 0 20 20 40

94 SUCHITEPÉQUEZ
SANTO TOMÁS LA 
UNIÓN

NO 0 20 20 40

95 SUCHITEPÉQUEZ ZUNILITO SI 0 20 20 40

Promedio general 7 16 19 42



  
ConClusiones y reComendaCiones
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Conclusiones

1. Existe vulneración del derecho humano de acceso a la información pública por parte de las municipali-
dades que no tienen unidad de información pública e incumplen con la publicación de la información 
de oficio por medio de portales o sitios web; ambas obligaciones claramente establecidas en la LAIP. 
Hasta marzo de 2016, de las 207 municipalidades supervisadas, 19 no contaban con la unidad para dar 
trámite a las solicitudes de información pública y 120 no publicaban ninguno de los temas que la Ley 
establece como información de oficio.

2. También hay opacidad en el manejo de los recursos públicos (compras, viáticos y ejecución presu-
puestaria), así como en la remuneración del personal, lo cual se evidencia con la escasa información 
que de oficio se publica en los portales municipales. Se comprobó, entre febrero y abril de este año, 
que 55 municipalidades sí cuentan con portal institucional; sin embargo, no publican la información 
claramente establecida en la Ley de Acceso a la Información Pública.  

 
3. No existe un cumplimiento aceptable respecto de la información publicada concerniente a las contra-

taciones que hacen mediante compras directas, cotizaciones y licitaciones. A pesar de que la informa-
ción puede conocerse por medio de Guatecompras, no hay voluntad de reportar en formatos sencillos, 
actualizados y accesibles a la población, según lo que establece la LAIP en relación con las compras.

4. El cumplimiento en general es deficiente, por lo que en el ámbito de los concejos municipales es 
importante evaluar el desempeño de las personas responsables de las unidades de información públi-
ca y establecer un plan de acción que asegure que en el corto plazo la Ley será cumplida atendiendo 
los principios de máxima publicidad y sencillez.

Recomendaciones 

1. Es urgente y prioritario que todas las unidades de información pública de las municipalidades estén 
debidamente identificadas y accesibles al público. Asimismo, deben estar creadas mediante acuerdo 
municipal y el personal para su atención debe contar con  nombramiento específico, en el cual se 
establezca como mínimo el cumplimiento de las funciones que la Ley establece.  

2. En general, se recomienda mejorar la calidad de la información que de oficio debe publicarse, anali-
zando los resultados del presente informe y los formatos sugeridos por la Procuraduría de los Derechos 
Humanos. Tomar en cuenta que la Ley obliga a los gobiernos municipales a publicar mensualmente la 
información de todo el personal con o sin relación de dependencia, indicando el total de ingresos y un 
desglose detallado, incluyendo las dietas y viáticos. Debe igualmente cumplirse con la publicación de 
la información correspondiente a la ejecución presupuestaria, conteniendo la totalidad de las compras 
y contrataciones que se realicen mensualmente.

3. Es obligatorio cumplir con la publicación de la información de los fideicomisos, programas sociales 
y entidades no gubernamentales por medio de los cuales se ejecuten fondos públicos. En los casos 
en los que no se ejecuten fondos públicos mediante los mecanismos indicados, deberá publicarse la 
aclaración o justificación por parte de las autoridades responsables.
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Acciones de seguimiento

1. El informe de supervisión será remitido a los alcaldes y alcaldesas del municipio de Guatemala, so-
licitando atender los aspectos considerados como deficientes o incumplimientos de acuerdo con lo 
establecido en la Ley de Acceso a la Información Pública. Posterior a la fecha de notificación se realiza-
rán acciones de seguimiento para orientar a los sujetos obligados, debiendo informar de las acciones 
realizadas en los 20 días hábiles posteriores a la entrega del presente informe; con lo cual se realizará 
el informe definitivo.   

2. De acuerdo con los resultados recopilados se procederá a tomar las acciones que se consideren per-
tinentes; incluyendo la apertura de expedientes a competencia por presunta VIOLACIÓN AL DERECHO 
HUMANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, los cuales serán remitidos al Ministerio Público y 
a la Contraloría General de Cuentas.

3. En caso de considerarlo pertinente, se podrán solicitar actividades de capacitación y acompañamiento 
a la Procuraduría de los Derechos Humanos, así como una explicación más detallada acerca de los 
resultados del presente informe.



27

Anexo

  P o r  u n A  G u A t e m A l A  m á s  h u m A n A  y  s o l i d A r i A

P   D  H

Anexos

Hallazgos de los municipios del área norte

• Unidad de información pública (marzo 2017)
 ° En su mayoría, las municipalidades supervisadas cuentan con unidad de información pública, así 

como con personal nombrado por las autoridades superiores. Las municipalidades que incumplen 
conforme a lo que establece la Ley son:

1. Panzós, Alta Verapaz
2. Granados, Baja Verapaz
3. Rabinal, Baja Verapaz
4. Livingston, Izabal
5. San Luis, Petén

 ° De las 44 municipalidades, 8 manifestaron contar con unidad de información pública, pero no pre-
sentaron acuerdo de creación o el nombramiento de la persona encargada.

Supervisión in situ:

En marzo de 2016 se llevó a cabo la supervisión in situ en la cual se verificó que las municipalidades con-
taran con:

• Unidad de información pública, respaldada por su acuerdo de creación.
• Persona encargada de la UIP, respaldada por su respectivo nombramiento.
• Oficina accesible al público.
• Ubicación debidamente identificada.
• Disponibilidad de la información pública de oficio.

Acerca de dicha supervisión se obtuvieron los siguientes resultados:

• De las 44 entidades seleccionadas, 31 contaban con unidad de información pública y personal encarga-
do de la misma; en 8 municipalidades la persona entrevistada manifestó contar con unidad de informa-
ción pública pero no presentó el acuerdo de creación o  nombramiento de la persona encargada y en 5 
municipalidades indicaron no contar con dicha unidad. 

• Además, 34 unidades de información pública eran accesibles al público y 28 se encontraban debidamen-
te identificadas.

• En cuanto a la información pública de oficio disponible en la unidad de información pública, las 44 mu-
nicipalidades supervisadas alcanzan un porcentaje de 22.63% del total de la información que debe estar 
disponible en forma completa y actualizada.

• La información que está más disponible es la referente a la misión y estructura orgánica, lo contrario 
sucede con la información referente al gasto público, puesto que es la que presenta el cumplimiento 
más bajo.
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Publicación de información de oficio área norte  (supervisión de los numerales 4, 7, 8, 12, 16, 18, 20 y 22)

En febrero y marzo de 2017 se revisaron los portales electrónicos con los siguientes resultados:
 °
 ° Ninguna de las municipalidades supervisadas publica completamente la información relaciona-

da con el gasto público, no superan ni la quinta parte de la información que la Ley requiere.  
 ° De las 44 municipalidades, 24 no hacen pública la información que la Ley obliga y que tiene relación 

con el adecuado manejo de los recursos públicos (salarios, compras, presupuesto, viáticos, etc.) y 20 
tienen información incompleta o parcial.

 ° De la totalidad de municipalidades supervisadas (44), 11 no cuentan con portal electrónico. El depar-
tamento de Petén tiene el mayor incumplimiento en relación con la publicación de información de 
oficio, dado que de las 14 municipalidades que lo integran, 6 no cuentan con portal electrónico y de 
las 8 que sí lo poseen 3 no publican la información de oficio.

 ° Además, 13 municipalidades de las 44 evaluadas, pese a tener portal electrónico, no tienen la infor-
mación pública de oficio que la LAIP establece. 

 ° Únicamente 1 municipalidad de las 44 publica información acerca de viajes nacionales e internacio-
nales y 10 indicaron no tener ejecución presupuestaria.

 ° Solamente 1 municipalidad publica información referente a contratos, licencias y concesiones y 7 
manifestaron no haber otorgado ningún bien del Estado bajo estos términos.

 ° En relación con las obras ejecutadas o en ejecución, 3 alcaldías hacen pública toda la información y 
10 en forma incompleta o desactualizada.

Información salarial:

 ° De las 44 municipalidades de los cuatro departamentos supervisados, únicamente la Municipalidad 
de Santa Cruz El Chol, Baja Verapaz, publica la información completa relacionada con salarios, 
dietas, viáticos y honorarios según el artículo 10, numeral 4.

 ° Asimismo, 8 municipalidades publican información salarial parcial, y en el caso del departamento 
de Izabal NINGUNA municipalidad publica información de las remuneraciones de sus funcionarios y 
servidores públicos.

Otros hallazgos relevantes en la supervisión de portales electrónicos:

• De las 44 municipalidades, se reportó que 5 de ellas entregaron el informe a la autoridad regu-
ladora según establece el artículo 48 de la LAIP; sin embargo, incumplen totalmente con la exis-
tencia de la unidad de información pública y la publicación de información de oficio, siendo ellas: 
Panzós, Granados, Rabinal, Livingston y San Luis.

• El promedio de cumplimiento de las 44 municipalidades supervisadas es de 20.81%, esto significa que 
se publica solamente una quinta parte de la información referente al gasto público.

• El departamento de Petén tiene el porcentaje de cumplimiento más bajo con 11.52% y es Alta Verapaz 
el que alcanza el cumplimiento más alto con 30.14%; sin embargo, esta cifra sigue siendo altamente 
deficiente.

• En cuanto a las remuneraciones, 1 municipalidad de las 44 supervisadas cumple con todos los reque-
rimientos de la Ley (artículo 10, numeral 4) y 8 de ellas tienen un cumplimiento parcial, puesto que en 
la mayoría de los casos publican únicamente el nombre y el salario, sin observar que la Ley obliga a 
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publicar dietas, bonos, viáticos y otras remuneraciones. En este sentido, es Izabal en donde ninguna 
municipalidad publica las remuneraciones de sus funcionarios y servidores públicos.

• En el caso del presupuesto, es el numeral con mayor cumplimiento en su publicación, ya que de las 
44 municipalidades supervisadas, 14 publican la información y 6 lo hacen parcialmente; no obstante, la 
mayoría de ellas no informan lo relacionado a las modificaciones y transferencias que se realizan a lo 
largo del ejercicio fiscal.

• En cuanto a los viajes nacionales e internacionales, solamente 1 municipalidad de las 44 publica dicha 
información, aunque 10 de ellas indicaron en sus portales que no han ejecutado fondos públicos des-
tinados a viáticos.

• Existe opacidad en las funciones básicas de las municipalidades y que son potenciales focos de con-
flictos; al respecto, solamente 1 municipalidad tiene publicada la información referente a los contratos, 
licencias y concesiones y 7 manifestaron no haber otorgado ningún bien del Estado bajo estos términos.

• En relación con las obras en ejecución o ejecutadas, de las 44 municipalidades evaluadas solo 3 publi-
can esta información satisfactoriamente y 10 de forma parcial, ya que los datos están desactualizados o 
incompletos.

• La información de los procesos de compras y contrataciones no se transparenta. Respecto de las con-
trataciones por cotización y licitación, de las 44 municipalidades evaluadas solamente 3 publican esta 
información de forma satisfactoria y 10 de manera parcial, debido a que los datos están desactualizados 
o incompletos. Asimismo, 1 municipalidad manifestó no haber realizado contrataciones por cotización 
y licitación.

• Además, 8 de 44 municipalidades publican satisfactoriamente la información relativa a las compras di-
rectas y 6 la tienen incompleta o desactualizada; en este sentido, no se pueden obtener los datos de las 
compras directas de 30 municipalidades.
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Hallazgos de los municipios del área oriente

Supervisión in situ:
En marzo de 2016 se llevó a cabo la supervisión in situ en la cual se verificó que las municipalidades contaran 
con:

• Unidad de información pública, respaldada por su acuerdo de creación.
• Persona encargada de la UIP, respaldada por su respectivo nombramiento.
• Oficina accesible al público.
• Ubicación debidamente identificada.
• Disponibilidad de la información pública de oficio.

Respecto de la misma se obtuvieron los siguientes resultados:

• De las 68 entidades seleccionadas, 64 contaban con unidad de información pública y personal encarga-
do de la misma. Además, en las siguientes municipalidades se observó lo siguiente: 

a. San Carlos Alzatate: La encargada no cuenta con nombramiento ni presentó el acuerdo de creación 
de la UIP.

b. San Pedro Pinula: Tienen acuerdo de creación de la UIP pero hasta el momento no se ha implementa-
do ni nombrado a la persona encargada.

c. Zapotitlán: No se pudo realizar la supervisión porque la persona delegada estaba de vacaciones y no 
había una persona nombrada como encargada interinamente; se debe designar a alguien como encar-
gado interino siempre que se den casos similares.

d. Zacapa: No existe nombramiento de una persona a cargo de la unidad, solo se menciona en el con-
trato.

• Por otro lado, 55 unidades de información pública eran accesibles al público y de estas solamente 44 se 
encontraban debidamente identificadas.

• En cuanto a la información pública de oficio disponible en la unidad de información pública, las 68 mu-
nicipalidades supervisadas alcanzan el 39.25% del total de la información que debe estar disponible de 
forma completa y actualizada.

• La información con mayor disponibilidad es la referente a la misión y estructura orgánica y la referente 
al gasto público es la que tiene el cumplimiento más bajo.



31

Procurador de los derechos humanos

  P o r  u n a  G u a t e m a l a  m á s  h u m a n a  y  s o l i d a r i aP   D  H

Publicación de información de oficio área oriente  (supervisión de los numerales 4, 7, 8, 12, 16, 18, 20 y 22)

En abril de 2017 se revisaron los portales electrónicos con los siguientes resultados:

En total se supervisaron 68 municipalidades del área oriente del país, que incluye los departamentos de Chi-
quimula (11), El Progreso (8), Jalapa (7), Jutiapa (17), Santa Rosa (14) y Zacapa (11) de los cuales se obtuvieron 
los resultados generales que se detallan a continuación:

a. En este sentido, se puede decir que de las 68 municipalidades evaluadas solamente 29 cuentan con 
parte de la información que requiere la Ley de Acceso a la Información Pública.

b. El promedio de cumplimiento de las 68 alcaldías supervisadas es de 14.79%, esto significa que se pu-
blica solamente una mínima parte de la información referente al gasto público.

c. Zacapa tiene el porcentaje de cumplimiento más bajo con un 4.68% y es Jutiapa el que alcanza el 
cumplimiento más alto con 29.30%; sin embargo, esta cifra sigue siendo deficiente.

d. En cuanto a las remuneraciones, 2 municipalidades de las 68 supervisadas cumplen con todos los 
requerimientos de la Ley (artículo 10, numeral 4); y 12 de ellas tienen un cumplimiento parcial, puesto 
que en la mayoría de los casos publican el nombre y el salario únicamente, sin observar que la Ley obli-
ga a publicar dietas, bonos, viáticos y otras remuneraciones. En este sentido, son los departamentos 
de Chiquimula, El Progreso y Zacapa en los cuales ninguna municipalidad publica las remuneraciones 
de sus funcionarios y servidores públicos.

e. En el caso del presupuesto, es el numeral con mayor cumplimiento en su publicación, puesto que de 
las 68 municipalidades supervisadas, 16 lo publican y 8 lo hacen parcialmente; sin embargo, la mayoría 
de ellas no informan lo relacionado con las modificaciones y transferencias que se realizan a lo largo 
del ejercicio fiscal.

f. En cuanto a los viajes nacionales e internacionales, ninguna municipalidad publica esta información 
y solamente 16 municipalidades indican en sus portales que no han ejecutado fondos públicos desti-
nados a viáticos.

g. De igual forma, 1 municipalidad tiene publicada la información referente a los contratos, licencias y 
concesiones; 2 de manera parcial y 8 manifestaron no haber otorgado ningún bien del Estado bajo 
estos términos.

h. En cuanto a las obras en ejecución o ejecutadas, de las 68 municipalidades evaluadas solamente 3 
publican esta información satisfactoriamente y 9 de forma parcial por tener los datos desactualizados 
o incompletos.

i. Con respecto de las contrataciones por cotización y licitación, de las 68 municipalidades evaluadas 
solamente 2 publican esta información de forma satisfactoria y 4 parcialmente debido a que los datos 
están desactualizados o incompletos. Por otro lado, 1 municipalidad manifestó no haber realizado 
contrataciones por cotización y licitación.

j. Asimismo, 6 de 68 municipalidades evaluadas publican satisfactoriamente la información relacionada 
con las compras directas y 7 tienen información incompleta o desactualizada; en este sentido, no se 
puede obtener la información acerca de las compras directas de 55 municipalidades.
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Hallazgos de los municipios del área suroccidente

Supervisión in situ:
En marzo de 2016 se llevó a cabo la supervisión in situ en la cual se supervisó un total de 94 municipalida-
des en esta área, puesto que para esa fecha aún no se encontraba constituida la Municipalidad de Sipacate, 
Escuintla. En dicha supervisión se verificó que las municipalidades contaran con:

• Unidad de información pública, respaldada por su acuerdo de creación.
• Persona encargada de la UIP, respaldada por su respectivo nombramiento.
• Oficina accesible al público.
• Ubicación debidamente identificada.
• Disponibilidad de la información pública de oficio.

Respecto de la misma se obtuvieron los siguientes resultados:

• De las 94 entidades seleccionadas, 60 contaban con unidad de información pública y 14 más manifes-
taron tener unidad de información pero se encontraron ciertas deficiencias. En 10 municipalidades no 
se pudo realizar la supervisión por diversos inconvenientes y en otras 10 alcaldías no tenían unidad de 
información pública. De las municipalidades que sí contaban con unidad de información se observó lo 
siguiente: 

a. Municipalidad de San Andrés Itzapa: La unidad está en la recepción pero no presentó el acuerdo de 
creación de la UIP ni nombramiento de la persona encargada.

b. Municipalidad de Tiquisate: La UIP sí tiene acuerdo de creación y nombramiento de la persona en-
cargada, pero la oficina no está implementada por lo cual no cuentan con la información pública de 
oficio.

c. Municipalidad de San José Chacayá: No tienen acuerdo de creación de la UIP.

d. Municipalidad de San Lucas Tolimán: No hay nombramiento para la persona encargada de la UIP.

e. Municipalidad de Santa Cruz La Laguna: No tienen acuerdo de creación para la UIP ni nombramiento 
del encargado.

f. Municipalidad de Sololá: Anteriormente el encargado de comunicación municipal manejaba el tema 
de acceso a la información, se buscó algún documento de creación o nombramiento y no se encontró. 
En su contrato laboral no aparece el nombramiento como encargado de la UIP.

g. Municipalidad de Mazatenango: Se indicó que desde hace un mes activaron la unidad de información 
pública pero no adjuntaron la documentación que respalde dicho extremo.

• Por otro lado, 60 unidades de información pública eran accesibles al público y de estas solamente 43 
estaban debidamente identificadas.
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• En cuanto a la información pública de oficio disponible en la unidad de información pública, las 84 mu-
nicipalidades supervisadas alcanzan un porcentaje de 38.55% del total de la información que debe estar 
disponible en forma completa y actualizada.

• La información con mayor disponibilidad es la referente a la misión y estructura orgánica y la referente 
al gasto público es la que tiene el cumplimiento más bajo.

Publicación de información de oficio área suroccidente (supervisión de los numerales 4, 7, 8, 12, 16, 18, 
20 y 22)

En abril de 2017 se revisaron los portales electrónicos con los siguientes resultados:

En total se supervisaron 95 municipalidades del área suroccidente del país, específicamente en los departa-
mentos de Chimaltenango (16), Escuintla (14), Retalhuleu (9), Sacatepéquez (16), Sololá (19) y Suchitepéquez 
(21), obteniendo los siguientes resultados generales:

• De 95 municipalidades supervisadas, 37 no cuentan con portal electrónico. Retalhuleu es el departa-
mento con el cumplimiento más bajo, puesto que de las 9 municipalidades que lo integran 5 no cuentan 
con sitio web y de las 4 alcaldías que sí poseen solamente la Municipalidad de Retalhuleu presenta parte 
de la información requerida por la Ley.

• Del total de municipalidades evaluadas, 20 de ellas pese a tener portal electrónico no tienen la informa-
ción pública de oficio que establece la Ley, por lo que al respecto su cumplimiento es de 0%.

• En este sentido, se puede decir que de las 95 municipalidades supervisadas solamente 34 cuentan con 
parte de la información que requiere la Ley de Acceso a la Información Pública.

• El promedio de cumplimiento de las 95 alcaldías evaluadas es de 12.40%, esto significa que se publica 
solamente una mínima parte de la información referente al gasto público.

• El departamento de Retalhuleu tiene el porcentaje de cumplimiento más bajo con un 2.22% y es Saca-
tepéquez el que alcanza el cumplimiento más alto con 23.30%; sin embargo, esta cifra sigue siendo 
deficiente.

• En cuanto a las remuneraciones, 2 municipalidades (Masagua y Sipacate) de las 95 supervisadas cum-
plen con todos los requerimientos de la Ley (artículo 10, numeral 4) y 21 de ellas tienen un cumplimiento 
parcial, puesto que en la mayoría de los casos publican el nombre y el salario únicamente, sin observar 
que la Ley obliga a publicar dietas, bonos, viáticos y otras remuneraciones. En este sentido, son los de-
partamentos de Chimaltenango y Retalhuleu en los que menos se publican las remuneraciones de sus 
funcionarios y servidores públicos. 

• En el caso del presupuesto, es el numeral con mayor cumplimiento en su publicación, puesto que de 
las 95 municipalidades supervisadas, 12 lo publican y 19 lo hacen parcialmente; no obstante, la mayoría 
de ellas no informan lo relacionado con las modificaciones y transferencias que se realizan a lo largo 
del ejercicio fiscal.

• En cuanto a los viajes nacionales, 4 publican la información y en relación con los internacionales nin-
guna municipalidad informa estos datos; además, solamente 5 alcaldías indican en sus portales que no 
han ejecutado fondos públicos destinados a viáticos.

• De igual forma 1 municipalidad tiene publicada la información referente a los contratos, licencias y 
concesiones, 3 lo hacen parcialmente y 5 manifestaron no haber otorgado ningún bien del Estado bajo 
estos términos.
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• Respecto de las obras en ejecución o ejecutadas, de las 95 municipalidades evaluadas solamente 4 
publican esta información satisfactoriamente y 19 de forma parcial puesto que los datos están desactua-
lizados o incompletos.

• Acerca de las contrataciones por cotización y licitación, de las 95 municipalidades supervisadas solamen-
te 3 publican esta información de forma satisfactoria y 13 parcialmente, por presentarla desactualizada 
o incompleta. También, 1 municipalidad manifestó no haber realizado contrataciones por cotización y 
licitación.

• De 95 municipalidades, 7 publican satisfactoriamente la información relativa a las compras directas y 8 
tienen datos incompletos o desactualizados; en este sentido, no se pudo obtener la información acerca 
de este tema en 80 municipalidades.
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Departamento de Alta Verapaz

Información pública de oficio, artículo 10, numerales 4, 7, 8, 12, 16, 18, 20 y 22
Marzo 2017
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1 CHISEC SI 81.25 P S S S
Sin 

Ejec.
Sin 

Ejec.
N S S S

2 SAN AGUSTÍN LANQUÍN SI 78.57 N S S S
Sin 

Ejec.
Sin 

Ejec.
Sin 

Ejec.
P S S

3 FRAY BARTOLOMÉ DE LAS CASAS SI 57.14 P S N S
Sin 

Ejec.
Sin 

Ejec.
Sin 

Ejec.
S P N

4 SAN MIGUEL TUCURÚ SI 57.14 N S P P
Sin 

Ejec.
Sin 

Ejec.
Sin 

Ejec.
P P S

5 SAN PEDRO CARCHÁ SI 55 P S S N S P N P N S

6 CHAHAL SI 50 N S N P
Sin 

Ejec.
Sin 

Ejec.
S P P P

7 SANTA CATALINA LA TINTA SI 33.33 N P N P
Sin 

Ejec.
Sin 

Ejec.
Sin 

Ejec.
P

Sin 
Ejec.

P

8 TAMAHÚ SI 30 N P N S N N N N P S

9 RAXRUHÁ SI 25 P P N P N N N P N P

10 TACTIC SI 25 N P P P N N N N P P

11 SANTA CRUZ VERAPAZ SI 20 P P N S N N N N N N

12 PANZÓS SI 0 N N N N N N N N N N

13 SAN CRISTÓBAL VERAPAZ SI 0 N N N N N N N N N N

14 SAN JUAN CHAMELCO SI 0 N N N N N N N N N N

15 SANTA MARÍA CAHABÓN SI 0 N N N N N N N N N N

16 COBÁN NO 0           

17 SAN ANTONIO SENAHÚ NO 0           

            PROMEDIO    30.14
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Departamento de Baja Verapaz

Información pública de oficio, artículo 10, numerales 4, 7, 8, 12, 16, 18, 20 y 22
Marzo 2017
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1 SANTA CRUZ EL CHOL SI 85.71 S S N S
Sin 

Ejec.
Sin 

Ejec.
Sin 

Ejec.
S S S

2 SAN JERÓNIMO SI 64.29 N S S S
Sin 

Ejec.
Sin 

Ejec.
Sin 

Ejec.
P N S

3 CUBULCO SI 0 N N N N N N N N N N

4 PURULHÁ SI 0 N N N N N N N N N N

5 RABINAL SI 0 N N N N N N N N N N

6 SALAMÁ SI 0 N N N N N N N N N N

7 GRANADOS NO 0           

8 SAN MIGUEL CHICAJ NO 0           

 PROMEDIO    18.75
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Información pública de oficio, artículo 10, numerales 4, 7, 8, 12, 16, 18, 20 y 22
Marzo 2017
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1 EL ESTOR SI 51.85 N S S S
Sin 

Ejec.
Sin 

Ejec.
N P N N

2 LOS AMATES SI 40 N S N S N N N P P S

3 MORALES SI 0 N N N N N N N N N N

4 PUERTO BARRIOS SI 0 N N N N N N N N N N

5 LIVINGSTON NO 0           

                                                  PROMEDIO     18.37
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Departamento de Petén
Información pública de oficio, artículo 10, numerales 4, 7, 8, 12, 16, 18, 20 y 22

Marzo 2017
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1 SAN ANDRÉS SI 56.25 P S S S P P N P P P

2 FLORES SI 50 N S S S
Sin 

Ejec.
Sin 

Ejec.
Sin 

Ejec.
N P N

3 EL CHAL SI 20 P S N P N N N N N N

4 SAN BENITO SI 20 P P N N N N N N P P

5 SANTA ANA SI 15 N S N N N N N N P N

6 POPTÚN SI 0 N N N N N N N N N N

7 SAN LUIS SI 0 N N N N N N N N N N

8 SAYAXCHÉ SI 0 N N N N N N N N N N

9 DOLORES NO 0           

10 LA LIBERTAD NO 0           

11 LAS CRUCES NO 0           

12 MELCHOR DE MENCOS NO 0           

13 SAN FRANCISCO NO 0           

14 SAN JOSÉ NO 0           

                                                            
  PROMEDIO     11.52
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Abril 2017

No. Municipalidad

Ti
en

e 
po

rt
al

   
el

ec
tr

ó
n
ic

o

N
iv

el
 d

e 
  

  
cu

m
pl

im
ie

n
to

Re
m

u
n
er

ac
io

-
n
es

Pr
es

u
pu

es
to

M
o
di

fi
ca

ci
o
-

n
es

 y
 

tr
an

sf
er

en
ci

as

Ej
ec

u
ci

ó
n
   

  
pr

es
u
pu

es
ta

ri
a

Vi
aj

es
 n

ac
io

-
n
al

es

Vi
aj

es
  

 i
n
te

r-
n
ac

io
n
al

es

C
o
n
tr

at
o
s,

 
lic

en
ci

as
 y

 
co

n
ce

si
o
n
es

O
br

as
 e

n
 

ej
ec

u
ci

ó
n
 o

 
ej

ec
u
ta

da
s

C
ot

iz
ac

io
n
es

 y
 

lic
it
ac

io
n
es

C
o
m

pr
as

 
di

re
ct

as

1 IPALA SI 68.75 No Si Si Parcial
Sin 

Ejec.
Sin 

Ejec.
No Si Si Si

2 ESQUIPULAS SI 59.52 No Si Si Si
Sin 

Ejec.
Sin 

Ejec.
No No Parcial Parcial

3 QUEZALTEPEQUE SI 43.75 No Si Si Parcial
Sin 

Ejec.
Sin 

Ejec.
No Parcial Parcial No

4 CHIQUIMULA SI 25 No Parcial No Parcial No No Parcial Si No No

5 SAN JUAN ERMITA SI 25 No Si Si Parcial No No No No No No

6 CAMOTÁN SI 0 No No No No No No No No No No

7 CONCEPCIÓN LAS MINAS SI 0 No No No No No No No No No No

8 JOCOTÁN SI 0 No No No No No No No No No No

9 OLOPA SI 0 No No No No No No No No No No

10 SAN JACINTO SI 0 No No No No No No No No No No

11 SAN JOSÉ LA ARADA SI 0 No No No No No No No No No No

 
                                                 PROMEDIO   20.18
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1 GUASTATOYA SI 44.44 No Si Si Si
Sin 

Ejec.
Sin 

Ejec.
No No No No

2 MORAZÁN SI 0 No No No No No No No No No No

3 SANSARE SI 0 No No No No No No No No No No

4 EL JÍCARO NO 0 No No No No No No No No No No

5
SAN AGUSTÍN 
ACASAGUASTLÁN

NO 0 No No No No No No No No No No

6 SAN ANTONIO LA PAZ NO 0 No No No No No No No No No No

7
SAN CRISTÓBAL 
ACASAGUASTLÁN

NO 0 No No No No No No No No No No

8 SANARATE NO 0 No No No No No No No No No No

   
   PROMEDIO   5.56
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1 MONJAS SI 40 Parcial Si Si Parcial No No Parcial No No Parcial

2 SAN LUIS JILOTEPEQUE SI 35 Si Si Si Parcial No No No No No No

3 MATAQUESCUINTLA SI 0 No No No No No No No No No No

4 SAN CARLOS ALZATATE SI 0 No No No No No No No No No No

5 JALAPA NO 0 No No No No No No No No No No

6
SAN MANUEL CHAPA-
RRÓN

NO 0 No No No No No No No No No No

7 SAN PEDRO PINULA NO 0 No No No No No No No No No No

                

 PROMEDIO    10.71
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1 AGUA BLANCA SI 75 Parcial No Si Si
Sin 

Ejec.
Sin 

Ejec.
Sin Ejec. Si

Sin 
Ejec.

Si

2 JERÉZ SI 64.29 Parcial Si No Si
Sin 

Ejec.
Sin 

Ejec.
Sin Ejec. Parcial Parcial Si

3 ATESCATEMPA SI 57.14 Si Si No Si
Sin 

Ejec.
Sin 

Ejec.
Sin Ejec. No No Si

4 QUESADA SI 50 Parcial Si Parcial Si
Sin 

Ejec.
Sin 

Ejec.
No No No Si

5 SAN JOSÉ ACATEMPA SI 42.86 Parcial Si Parcial Parcial
Sin 

Ejec.
Sin 

Ejec.
Sin Ejec. No No Parcial

6 SANTA CATARINA MITA SI 42.86 No Parcial Parcial Parcial
Sin 

Ejec.
Sin 

Ejec.
Sin Ejec. Parcial Parcial Parcial

7 YUPILTEPEQUE SI 35.71 Parcial Si No Si
Sin 

Ejec.
Sin 

Ejec.
Sin Ejec. No No No

8 ZAPOTITLÁN SI 35.71 Parcial Parcial Parcial Parcial
Sin 

Ejec.
Sin 

Ejec.
Sin Ejec. No No Parcial

9 COMAPA SI 25 Parcial Parcial Parcial Parcial No No No Parcial No No

10 JUTIAPA SI 24.31 Parcial Si No No
Sin 

Ejec.
Sin 

Ejec.
No No No No

11 ASUNCIÓN MITA SI 18.75 No Si No Parcial
Sin 

Ejec.
Sin 

Ejec.
No No No No

12 EL ADELANTO SI 14.29 Parcial Parcial No No
Sin 

Ejec.
Sin 

Ejec.
Sin Ejec. No No No

13 CONGUACO SI 6.06 No No No No No No No Parcial No No

14 JALPATAGUA SI 6.06 No No No No No No No Parcial No No

15 EL PROGRESO SI 0 No No No No No No No No No No

16 MOYUTA SI 0 No No No No No No No No No No

17 PASACO NO 0 No No No No No No No No No No

          
        PROMEDIO   29.30
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Procurador de los derechos humanos

  P o r  u n a  G u a t e m a l a  m á s  h u m a n a  y  s o l i d a r i aP   D  H

Departamento de Santa Rosa
Información pública de oficio, artículo 10, numerales 4, 7, 8, 12, 16, 18, 20 y 22

Abril 2017

No. Municipalidad

Ti
en

e 
po

rt
al

   
el

ec
tr

ó
n
ic

o

N
iv

el
 d

e 
  

  
cu

m
pl

im
ie

n
to

Re
m

u
n
er

ac
io

-
n
es

Pr
es

u
pu

es
to

M
o
di

fi
ca

ci
o
-

n
es

 y
 

tr
an

sf
er

en
ci

as

Ej
ec

u
ci

ó
n
   

  
pr

es
u
pu

es
ta

ri
a

Vi
aj

es
 n

ac
io

-
n
al

es

Vi
aj

es
  

 i
n
te

r -
n
ac

io
n
al

es

C
o
n
tr

at
o
s,

 
lic

en
ci

as
 y

 
co

n
ce

si
o
n
es

O
br

as
 e

n
 

ej
ec

u
ci

ó
n
 o

 
ej

ec
u
ta

da
s

C
ot

iz
ac

io
n
es

 y
 

lic
it
ac

io
n
es

C
o
m

pr
as

 
di

re
ct

as

1 PUEBLO NUEVO VIÑAS SI 43.75 Parcial Si No No
Sin 

Ejec.
Sin 

Ejec.
No Parcial Si Parcial

2 NUEVA SANTA ROSA SI 30 Parcial Parcial No Si No No No No No Si

3 SAN RAFAEL LAS FLORES SI 22.72 No Parcial Parcial Si No No No No No No

4 SANTA ROSA DE LIMA SI 18.18 No No No No No No Si Parcial No Parcial

5 CASILLAS SI 0 No No No No No No No No No No

6 CHIQUIMULILLA SI 0 No No No No No No No No No No

7 GUAZACAPÁN SI 0 No No No No No No No No No No

8 ORATORIO SI 0 No No No No No No No No No No

9 SAN JUAN TECUACO SI 0 No No No No No No No No No No

10 SANTA CRUZ NARANJO SI 0 No No No No No No No No No No

11 TAXISCO SI 0 No No No No No No No No No No

12 BARBERENA NO 0 No No No No No No No No No No

13 CUILAPA NO 0 No No No No No No No No No No

14 SANTA MARÍA IXHUATÁN NO 0 No No No No No No No No No No

                
  PROMEDIO   8.19
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Procurador de los derechos humanos

  P o r  u n a  G u a t e m a l a  m á s  h u m a n a  y  s o l i d a r i a P   D  H

Departamento de Zacapa
Información pública de oficio, artículo 10, numerales 4, 7, 8, 12, 16, 18, 20 y 22

Abril 2017

No. Municipalidad
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1 CABAÑAS SI 33.33 No Si Parcial Parcial No No No Parcial No No

2 GUALÁN SI 9.09 No No No Si No No No No No No

3 HUITÉ SI 9.09 No Parcial No No No No No No No No

4 LA UNIÓN SI 0 No No No No No No No No No No

5 TECULUTÁN SI 0 No No No No No No No No No No

6 USUMATLÁN SI 0 No No No No No No No No No No

7 ESTANZUELA NO 0 No No No No No No No No No No

8 RÍO HONDO NO 0 No No No No No No No No No No

9 SAN DIEGO NO 0 No No No No No No No No No No

10 SAN JORGE NO 0 No No No No No No No No No No

11 ZACAPA NO 0 No No No No No No No No No No

               
   PROMEDIO   4.68
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Procurador de los derechos humanos

  P o r  u n a  G u a t e m a l a  m á s  h u m a n a  y  s o l i d a r i aP   D  H

Departamento de Chimaltenango
Información pública de oficio, artículo 10, numerales 4, 7, 8, 12, 16, 18, 20 y 22

Abril 2017

No. Municipalidad
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1 ZARAGOZA SI 33.33 Parcial Parcial No Parcial No No
Sin 

Ejec.
Si No Parcial

2 CHIMALTENANGO SI 28.57 No Si No Parcial No No No No No Parcial

3 PATZICÍA SI 25 Parcial Parcial No Parcial No No No Parcial No Parcial

4 SAN MARTÍN JILOTEPEQUE SI 25 No Si No Si No No No Parcial No No

5 ACATENANGO SI 5 No Parcial No No No No No No No No

6 PARRAMOS SI 5 No No No Parcial No No No No No No

7 PATZÚN SI 0 No No No No No No No No No No

8 SAN ANDRÉS ITZAPA SI 0 No No No No No No No No No No

9 SAN PEDRO YEPOCAPA SI 0 No No No No No No No No No No

10 SANTA APOLONIA SI 0 No No No No No No No No No No

11 EL TEJAR NO 0           

12 SAN JOSÉ POAQUIL NO 0           

13 SAN JUAN COMALAPA NO 0           

14 SAN MIGUEL POCHUTA NO 0           

15 SANTA CRUZ BALANYÁ NO 0           

16 TECPÁN GUATEMALA NO 0           

PROMEDIO 7.62
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Procurador de los derechos humanos

  P o r  u n a  G u a t e m a l a  m á s  h u m a n a  y  s o l i d a r i a P   D  H

Departamento de Escuintla
Información pública de oficio, artículo 10, numerales 4, 7, 8, 12, 16, 18, 20 y 22

Abril 2017

No. Municipalidad
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1 MASAGUA SI 85.71 Si Si Si Si
Sin 

Ejec.
Sin 

Ejec.
Sin Ejec. No Si Si

2 SIPACATE SI 64.29 Si Si No Si
Sin 

Ejec.
Sin 

Ejec.
No Parcial

Sin 
Ejec.

Si

3 NUEVA CONCEPCIÓN SI 50 No Si Si Si No No No Parcial Parcial Si

4 ESCUINTLA SI 45 Parcial Si No Si No No Si Si No No

5 TIQUISATE SI 44.44 Parcial Parcial No Parcial Si
Sin 

Ejec.
No Parcial Parcial Parcial

6 SIQUINALÁ SI 10 No Parcial No Parcial No No No No No No

7
SANTA LUCÍA 
COTZUMALGUAPA

SI 9.09 No No No Si No No No No No No

8 LA DEMOCRACIA SI 0 No No No No No No No No No No

9 PALÍN SI 0 No No No No No No No No No No

10 SAN JOSÉ SI 0 No No No No No No No No No No

11 GUANAGAZAPA NO 0           

12 IZTAPA NO 0           

13 LA GOMERA NO 0           

14 SAN VICENTE PACAYA NO 0           

Promedio 22.04
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Procurador de los derechos humanos

  P o r  u n a  G u a t e m a l a  m á s  h u m a n a  y  s o l i d a r i aP   D  H

Departamento de Retalhuleu
Información pública de oficio, artículo 10, numerales 4, 7, 8, 12, 16, 18, 20 y 22

Abril 2017

No. Municipalidad
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1 RETALHULEU SI 20 No Parcial Parcial Parcial No No No Parcial No No

2 EL ASINTAL SI 0 No No No No No No No No No No

3 NUEVO SAN CARLOS SI 0 No No No No No No No No No No

4 SAN FELIPE SI 0 No No No No No No No No No No

5 CHAMPERICO NO 0           

6 SAN ANDRÉS VILLA SECA NO 0           

7 SAN MARTÍN ZAPOTITLÁN NO 0           

8 SAN SEBASTIÁN NO 0           

9 SANTA CRUZ MULUÁ NO 0           

   PROMEDIO 2.22
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Procurador de los derechos humanos

  P o r  u n a  G u a t e m a l a  m á s  h u m a n a  y  s o l i d a r i a P   D  H

Departamento de Sacatepéquez
Información pública de oficio, artículo 10, numerales 4, 7, 8, 12, 16, 18, 20 y 22

Abril 2017

No. Municipalidad
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1 ANTIGUA GUATEMALA SI 64.29 Parcial Parcial Parcial Si Si No No No Si Si

2
SANTA LUCÍA 
MILPAS ALTAS

SI 55.56 Parcial Si No Si Si No Sin Ejec. Si No Parcial

3
SAN BARTOLOMÉ 
MILPAS ALTAS

SI 55.10 Parcial Parcial Parcial Si No No No No Parcial Si

4 PASTORES SI 50 Parcial Si No Si
Sin 

Ejec.
Sin 

Ejec.
Parcial Parcial Parcial No

5 SUMPANGO SI 50 Parcial Parcial Parcial Si
Sin 

Ejec.
Sin 

Ejec.
Sin Ejec. Parcial Parcial No

6 JOCOTENANGO SI 25 Parcial Parcial No Parcial No No No Parcial Parcial No

7 SAN JUAN ALOTENANGO SI 25 No Parcial No Parcial No No No Parcial Parcial Parcial

8
SANTA CATARINA 
BARAHONA

SI 20 Parcial Si No Parcial No No No No No No

9
SANTO DOMINGO 
XENACOJ

SI 17.86 No No No No No No No Parcial Parcial No

10 SANTIAGO SACATEPÉQUEZ SI 10 No Si No No No No No No No No

11
SAN LUCAS SACATEPÉ-
QUEZ

SI 0 No No No No No No No No No No

12 SANTA MARÍA DE JESÚS SI 0 No No No No No No No No No No

13 CIUDAD VIEJA NO 0           

14 MAGDALENA MILPAS ALTAS NO 0           

15
SAN ANTONIO AGUAS 
CALIENTES

NO 0           

16 SAN MIGUEL DUEÑAS NO 0           

PROMEDIO 23.30
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Procurador de los derechos humanos

  P o r  u n a  G u a t e m a l a  m á s  h u m a n a  y  s o l i d a r i aP   D  H

Departamento de Sololá
Información pública de oficio, artículo 10, numerales 4, 7, 8, 12, 16, 18, 20 y 22

Abril 2017

No. Municipalidad
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1 NAHUALÁ SI 40 Parcial Parcial Parcial Parcial Parcial No Parcial Parcial Parcial No

2 SANTIAGO ATITLÁN SI 40 Parcial Parcial No Parcial Parcial No No Parcial Parcial Si

3 SAN PEDRO LA LAGUNA SI 30 Parcial No Parcial Parcial Parcial No No Parcial Parcial No

4 SANTA MARÍA VISITACIÓN SI 30 Parcial Si No Parcial No No No Si No No

5
SANTA CATARINA IXTA-
HUACÁN

SI 26.77 No Parcial Parcial No No No No Parcial No No

6 SANTA LUCÍA UTATLÁN SI 10 No No No No Parcial Parcial Sin Ejec. No No No

7 SAN LUCAS TOLIMÁN SI 5 No No No No No No No Parcial No No

8 SAN ANDRÉS SEMETABAJ SI 0 No No No No No No No No No No

9 SAN JUAN LA LAGUNA SI 0 No No No No No No No No No No

10 SOLOLÁ SI 0 No No No No No No No No No No

11 CONCEPCIÓN SOLOLÁ NO 0           

12 PANAJACHEL NO 0           

13 SAN ANTONIO PALOPÓ NO 0           

14 SAN JOSÉ CHACAYÁ NO 0           

15 SAN MARCOS LA LAGUNA NO 0           

16 SAN PABLO LA LAGUNA NO 0           

17 SANTA CATARINA PALOPÓ      NO 0           

18 SANTA CLARA LA LAGUNA NO 0           

19 SANTA CRUZ LA LAGUNA NO 0           

PROMEDIO 9.57
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Procurador de los derechos humanos

  P o r  u n a  G u a t e m a l a  m á s  h u m a n a  y  s o l i d a r i a P   D  H

Departamento de Suchitepéquez
Información pública de oficio, artículo 10, numerales 4, 7, 8, 12, 16, 18, 20 y 22

Abril 2017

No. Municipalidad
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1 SAN JUAN BAUTISTA SI 56.25 Parcial Parcial Parcial Si Si No Parcial Parcial Si No

2 RÍO BRAVO SI 35 Parcial Parcial No Parcial No No No Parcial Parcial Si

3 SANTA BÁRBARA SI 25 Parcial Parcial No Parcial No No No No Parcial Parcial

4
SAN ANTONIO 
SUCHITEPÉQUEZ

SI 21.59 Parcial Si No No No No No No No No

5 SAN JOSÉ LA MÁQUINA SI 20 Parcial Parcial No No No No No Parcial No Parcial

6 SAMAYAC SI 10 No Parcial No Parcial No No No No No No

7 SAN JOSÉ EL ÍDOLO SI 5 Parcial No No No No No No No No No

8 PATULUL SI 0 No No No No No No No No No No

9 SAN BERNARDINO SI 0 No No No No No No No No No No

10 SAN GABRIEL SI 0 No No No No No No No No No No

11 SAN LORENZO SI 0 No No No No No No No No No No

12 ZUNILITO SI 0 No No No No No No No No No No

13 CHICACAO NO 0           

14 CUYOTENANGO NO 0           

15 MAZATENANGO NO 0           

16 PUEBLO NUEVO NO 0           

17
SAN FRANCISCO 
ZAPOTITLÁN

NO 0           

18 SAN MIGUEL PANÁN NO 0           

19 SAN PABLO JOCOPILAS NO 0           

20
SANTO DOMINGO 
SUCHITEPÉQUEZ

NO 0           

21 SANTO TOMÁS LA UNIÓN NO 0           

PROMEDIO 8.23
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Procurador de los derechos humanos

  P o r  u n a  G u a t e m a l a  m á s  h u m a n a  y  s o l i d a r i aP   D  H

Área norte (Alta Verapaz, Baja Verapaz, Izabal y Petén)
Listado de sujetos obligados supervisados en el portal electrónico

Información pública de oficio, artículo 10, numerales 4, 7, 8, 12, 16, 18, 20 y 22

No. Departamento Municipalidad
Fecha de 
revisión

Sitio 
web

Dirección web
Nivel de 

cumplimiento 
de 0 a 100

1 ALTA VERAPAZ CHAHAL FEBRERO-2017 SI http://munichahal.laip.gt 50

2 ALTA VERAPAZ CHISEC FEBRERO-2017 SI
http://www.munichisec.

laip.gt
81.25

3 ALTA VERAPAZ COBÁN FEBRERO-2017 NO  0

4 ALTA VERAPAZ
FRAY BARTOLOMÉ 

DE LAS CASAS
FEBRERO-2017 SI

http://munifrayblascasas.
laip.gt

57.14

5 ALTA VERAPAZ PANZÓS FEBRERO-2017 SI
http://www.munipanzos.

gob.gt
0

6 ALTA VERAPAZ RAXRUHÁ FEBRERO-2017 SI
http://www.muniraxruha.

gob.gt/
25

7 ALTA VERAPAZ SAN AGUSTÍN LANQUÍN FEBRERO-2017 SI www.munilanquin.laip.gt 78.57

8 ALTA VERAPAZ SAN ANTONIO SENAHÚ FEBRERO-2017 NO  0

9 ALTA VERAPAZ
SAN CRISTÓBAL 

VERAPAZ
FEBRERO-2017 SI

www.munisancristobalvera-
paz.gob.gt

0

10 ALTA VERAPAZ SAN JUAN CHAMELCO FEBRERO-2017 SI www.munichamelco.gob.gt 0

11 ALTA VERAPAZ SAN MIGUEL TUCURÚ FEBRERO-2017 SI
http://www.munitucuru.

laip.gt
57.14

12 ALTA VERAPAZ SAN PEDRO CARCHÁ FEBRERO-2017 SI municarcha.gt 55

13 ALTA VERAPAZ
SANTA CATALINA 

LA TINTA
FEBRERO-2017 SI

www.munisantacatalinalatin-
ta.laip.gt

33.33

14 ALTA VERAPAZ SANTA CRUZ VERAPAZ FEBRERO-2017 SI
http://munisantacruzvera-

paz.gob.gt
20

15 ALTA VERAPAZ
SANTA MARÍA 

CAHABÓN
OCTUBRE-2016 SI www.municahabon.gob.gt 0

16 ALTA VERAPAZ TACTIC FEBRERO-2017 SI
http://www.munitactic.gob.

gt
25

17 ALTA VERAPAZ TAMAHÚ FEBRERO-2017 SI www.munitamahu.laip.gt 30

18 BAJA VERAPAZ CUBULCO FEBRERO-2017 SI
http://www.municubulco.

gob.gt
0

19 BAJA VERAPAZ GRANADOS FEBRERO-2017 NO  0

20 BAJA VERAPAZ PURULHÁ OCTUBRE-2016 SI www.munipurulha.gob.gt 0

21 BAJA VERAPAZ RABINAL OCTUBRE-2016 SI http://munirabinal.gob.gt 0

22 BAJA VERAPAZ SALAMÁ OCTUBRE-2016 SI
www.anam.org.gt/LAIP/

salama
0

23 BAJA VERAPAZ SAN JERÓNIMO FEBRERO-2017 SI
www.munisanjeronimo.

gob.gt
64.29

24 BAJA VERAPAZ SAN MIGUEL CHICAJ FEBRERO-2017 NO  0
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25 BAJA VERAPAZ SANTA CRUZ EL CHOL FEBRERO-2017 SI
http://www.munisantacru-

zelchol.gob.gt
85.71

26 IZABAL EL ESTOR OCTUBRE-2016 SI
http://www.munielestor.

laip.gt
51.85

27 IZABAL LIVINGSTON FEBRERO-2017 NO  0

28 IZABAL LOS AMATES FEBRERO-2017 SI http://munilosamates.gob.gt 40

29 IZABAL MORALES OCTUBRE-2016 SI
http://www.munimorales.

gob.gt
0

30 IZABAL PUERTO BARRIOS FEBRERO-2017 SI
http://munipuertobarrios.

gob.gt
0

31 PETÉN DOLORES FEBRERO-2017 NO  0

32 PETÉN EL CHAL FEBRERO-2017 SI
www.anam.org.gt/LAIP/

elchal
20

33 PETÉN FLORES FEBRERO-2017 SI
http://www.muniflorespe-

ten.gob.gt
50

34 PETÉN LA LIBERTAD FEBRERO-2017 NO  0

35 PETÉN LAS CRUCES FEBRERO-2017 NO  0

36 PETÉN MELCHOR DE MENCOS FEBRERO-2017 NO  0

37 PETÉN POPTÚN FEBRERO-2017 SI
http://munipoptun.260mb.
net  http://municipalidad-

poptun.gob.gt
0

38 PETÉN SAN ANDRÉS FEBRERO-2017 SI www.munisanandres.gob.gt 56.25

39 PETÉN SAN BENITO FEBRERO-2017 SI
http://www.munisanbenito.

gob.gt
20

40 PETÉN SAN FRANCISCO FEBRERO-2017 NO  0

41 PETÉN SAN JOSÉ FEBRERO-2017 NO  0

42 PETÉN SAN LUIS OCTUBRE-2016 SI
www.municipalidaddesan-

luispeten.gob.gt 
0

43 PETÉN SANTA ANA FEBRERO-2017 SI
www.anam.org.gt/LAIP/

santaana
15

44 PETÉN SAYAXCHÉ FEBRERO-2017 SI http://munisayaxche.com 0

Promedio del sector 20.81

Fuente: Elaboración propia con base en la supervisión realizada por la SECAI.
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Área oriente (Chiquimula, El Progreso, Jalapa, Jutiapa, Santa Rosa y Zacapa)
Listado de sujetos obligados supervisados en el portal electrónico

Información pública de oficio, artículo 10, numerales 4, 7, 8, 12, 16, 18, 20 y 22

No. Departamento Municipalidad
Fecha de 
revisión

Sitio 
web

Dirección web
Nivel de 

cumplimiento 
de 0 a 100

1 CHIQUIMULA CAMOTÁN ABRIL-2017 SI
http://www.municamotan.

gob.gt
0

2 CHIQUIMULA CHIQUIMULA ABRIL-2017 SI
www.municipalidadchiquimu-

la.gob.gt
25

3 CHIQUIMULA
CONCEPCIÓN LAS 

MINAS
ABRIL-2017 SI

http://municoncepcionlasmi-
nas.gob.gt

0

4 CHIQUIMULA ESQUIPULAS
OCTUBRE-

2016
SI http://muni.esquipulas.com.gt 59.52

5 CHIQUIMULA IPALA ABRIL-2017 SI http://munideipala.gob.gt 68.75

6 CHIQUIMULA JOCOTÁN ABRIL-2017 SI http://munijocotan.gob.gt/ 0

7 CHIQUIMULA OLOPA ABRIL-2017 SI http://munideolopa.org/ 0

8 CHIQUIMULA QUEZALTEPEQUE ABRIL-2017 SI
http://muniquezaltepeque.

gob.gt/  http://www.munique-
zaltepeque.laip.gt/

43.75

9 CHIQUIMULA SAN JACINTO ABRIL-2017 SI
http://www.munisanjacinto.

com
0

10 CHIQUIMULA SAN JOSÉ LA ARADA ABRIL-2017 SI munisanjose.es.tl 0

11 CHIQUIMULA SAN JUAN ERMITA ABRIL-2017 SI
www.munisanjuanermita.

laip.gt
25

12 EL PROGRESO EL JÍCARO ABRIL-2017 NO  0

13 EL PROGRESO GUASTATOYA
OCTUBRE-

2016
SI www.muniguastatoya.com 44.44

14 EL PROGRESO MORAZÁN ABRIL-2017 SI http://munimorazan.com/ 0

15 EL PROGRESO
SAN AGUSTÍN 

ACASAGUASTLÁN
ABRIL-2017 NO  0

16 EL PROGRESO SAN ANTONIO LA PAZ ABRIL-2017 NO  0

17 EL PROGRESO
SAN CRISTÓBAL 

ACASAGUASTLÁN
ABRIL-2017 NO  0

18 EL PROGRESO SANARATE ABRIL-2017 NO  0

19 EL PROGRESO SANSARE
OCTUBRE-

2016
SI http://munisansare.gob.gt 0

20 JALAPA JALAPA ABRIL-2017 NO  0

21 JALAPA MATAQUESCUINTLA ABRIL-2017 SI
http://munimataquescuintla.

gob.gt
0

22 JALAPA MONJAS ABRIL-2017 SI http://munimonjas.gob.gt/wp 40

23 JALAPA SAN CARLOS ALZATATE
OCTUBRE-

2016
SI

http://munisancarlosalzatate.
gob.gt

0
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24 JALAPA SAN LUIS JILOTEPEQUE ABRIL-2017 SI
http://munisanluisjilotepeque.

gob.gt
35

25 JALAPA
SAN MANUEL CHAPA-

RRÓN
ABRIL-2017 NO  0

26 JALAPA SAN PEDRO PINULA ABRIL-2017 NO  0

27 JUTIAPA AGUA BLANCA ABRIL-2017 SI
http://www.muniaguablanca.

gob.gt
75

28 JUTIAPA ASUNCIÓN MITA ABRIL-2017 SI
http://muniasuncionmita.

gob.gt
18.75

29 JUTIAPA ATESCATEMPA ABRIL-2017 SI
http://muniatescatempa.laip.

gt
57.14

30 JUTIAPA COMAPA ABRIL-2017 SI municomapa.laip.gt 25

31 JUTIAPA CONGUACO
OCTUBRE-

2016
SI

http://www.municonguaco.
laip.gt

6.06

32 JUTIAPA EL ADELANTO ABRIL-2017 SI http://eladelanto.uipm.net 14.29

33 JUTIAPA EL PROGRESO
OCTUBRE-

2016
SI www.munielprogreso.gob.gt/ 0

34 JUTIAPA JALPATAGUA
OCTUBRE-

2016
SI munijalpatagua.gob.gt 6.06

35 JUTIAPA JERÉZ ABRIL-2017 SI http://munijerez.gob.gt 64.29

36 JUTIAPA JUTIAPA
OCTUBRE-

2016
SI http://munidejutiapa.gob.gt 24.31

37 JUTIAPA MOYUTA
OCTUBRE-

2016
SI http://munimoyuta.gob.gt 0

38 JUTIAPA PASACO ABRIL-2017 NO  0

39 JUTIAPA QUESADA ABRIL-2017 SI http://muniquesada.laip.gt 50

40 JUTIAPA SAN JOSÉ ACATEMPA ABRIL-2017 SI munisanjoseacatempa.laip.gt 42.86

41 JUTIAPA SANTA CATARINA MITA ABRIL-2017 SI
http://munisantacatarinamita.

laip.gt
42.86

42 JUTIAPA YUPILTEPEQUE ABRIL-2017 SI
http://www.muniyupiltepe-

que.gob.gt
35.71

43 JUTIAPA ZAPOTITLÁN ABRIL-2017 SI http://munizapotitlan.laip.gt 35.71

44 SANTA ROSA BARBERENA ABRIL-2017 NO  0

45 SANTA ROSA CASILLAS ABRIL-2017 SI
www.anam.org.gt/LAIP/casi-

llas
0

46 SANTA ROSA CHIQUIMULILLA
OCTUBRE-

2016
SI www.munichiquimulilla.gob.gt 0

47 SANTA ROSA CUILAPA ABRIL-2017 NO  0

48 SANTA ROSA GUAZACAPÁN
OCTUBRE-

2016
SI muniguazacapan.com 0

49 SANTA ROSA NUEVA SANTA ROSA ABRIL-2017 SI
http://www.muninuevasanta-

rosa.gob.gt
30

50 SANTA ROSA ORATORIO
OCTUBRE-

2016
SI

www.municipalidadoratorio.
gob.gt

0
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51 SANTA ROSA PUEBLO NUEVO VIÑAS ABRIL-2017 SI
www.anam.org.gt/LAIP/pue-

blonuevovinas
43.75

52 SANTA ROSA SAN JUAN TECUACO ABRIL-2017 SI
www.munisanjuantecuaco.

com
0

53 SANTA ROSA SAN RAFAEL LAS FLORES
OCTUBRE-

2016
SI

www.munisanrafaellasflores.
gob.gt

22.72

54 SANTA ROSA SANTA CRUZ NARANJO ABRIL-2017 SI
www.anam.org.gt/LAIP/santa-

cruznaranjo
0

55 SANTA ROSA
SANTA MARÍA IXHUA-

TÁN
ABRIL-2017 NO  0

56 SANTA ROSA SANTA ROSA DE LIMA
OCTUBRE-

2016
SI

www.munisantarosadelima.
gob.gt

18.18

57 SANTA ROSA TAXISCO
OCTUBRE-

2016
SI municipalidadtaxisco.com 0

58 ZACAPA CABAÑAS
OCTUBRE-

2016
SI

www.municabanaszacapa.
gob.gt

33.33

59 ZACAPA ESTANZUELA ABRIL-2017 NO  0

60 ZACAPA GUALÁN
OCTUBRE-

2016
SI

www.municipalidaddegualan.
gob.gt

9.09

61 ZACAPA HUITÉ
OCTU-

BRE-2016
SI www.munihuite.gob.gt 9.09

62 ZACAPA LA UNIÓN
OCTU-

BRE-2016
SI http://munilaunion.com 0

63 ZACAPA RÍO HONDO ABRIL-2017 NO  0

64 ZACAPA SAN DIEGO ABRIL-2017 NO  0

65 ZACAPA SAN JORGE ABRIL-2017 NO  0

66 ZACAPA TECULUTÁN
OCTUBRE-

2016
SI www.muniteculutan.gob.gt 0

67 ZACAPA USUMATLÁN
OCTUBRE-

2016
SI

www.municipalidaddeusumat-
lan.gob.gt

0

68 ZACAPA ZACAPA ABRIL-2017 NO  0

Promedio del sector 14.79
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Área suroccidente (Chimaltenango, Escuintla, Retalhuleu, 
Sacatepéquez, Sololá y Suchitepéquez)

Listado de sujetos obligados supervisados en el portal electrónico
Información pública de oficio, artículo 10, numerales 4, 7, 8, 12, 16, 18, 20 y 22

No. Departamento Sujeto obligado
Fecha de 
revisión

Sitio 
web

Dirección web
Nivel de 

cumplimiento 
de 0 a 100

1 CHIMALTENANGO ACATENANGO ABRIL-2017 SI
www.unidadlibreaipmuni.wixsite.

com/acate
5

2 CHIMALTENANGO CHIMALTENANGO
OCTUBRE-

2016
SI

http://munidechimaltenango.
gob.gt

28.57

3 CHIMALTENANGO EL TEJAR ABRIL-2017 NO  0

4 CHIMALTENANGO PARRAMOS ABRIL-2017 SI http://www.muniparramos.com 5

5 CHIMALTENANGO PATZICÍA ABRIL-2017 SI www.munipatzicia.gob.gt 25

6 CHIMALTENANGO PATZÚN
OCTUBRE-

2016
SI www.patzun.gob.gt 0

7 CHIMALTENANGO SAN ANDRÉS ITZAPA ABRIL-2017 SI http://munideitzapa.gob.gt 0

8 CHIMALTENANGO SAN JOSÉ POAQUIL ABRIL-2017 NO  0

9 CHIMALTENANGO SAN JUAN COMALAPA ABRIL-2017 NO  0

10 CHIMALTENANGO
SAN MARTÍN 
JILOTEPEQUE

ABRIL-2017 SI
http://munisanmartinjilotepeque.

gob.gt
25

11 CHIMALTENANGO
SAN MIGUEL 

POCHUTA
ABRIL-2017 NO  0

12 CHIMALTENANGO
SAN PEDRO 
YEPOCAPA

ABRIL-2017 SI
www.munisanpedroyepocapa.

com
0

13 CHIMALTENANGO SANTA APOLONIA ABRIL-2017 SI www.munisantaapolonia.com 0

14 CHIMALTENANGO SANTA CRUZ BALANYÁ ABRIL-2017 NO  0

15 CHIMALTENANGO TECPÁN GUATEMALA ABRIL-2017 NO  0

16 CHIMALTENANGO ZARAGOZA ABRIL-2017 SI http://www.munizaragoza.gob.gt 33.33

17 ESCUINTLA ESCUINTLA ABRIL-2017 SI
http://www.municipalidad-es-

cuintla.gob.gt
45

18 ESCUINTLA GUANAGAZAPA ABRIL-2017 NO  0

19 ESCUINTLA IZTAPA ABRIL-2017 NO  0

20 ESCUINTLA LA DEMOCRACIA
OCTUBRE-

2016
SI www.munidemo.com 0

21 ESCUINTLA LA GOMERA ABRIL-2017 NO  0

22 ESCUINTLA MASAGUA
OCTUBRE-

2016
SI http://munimasagua.com.gt 85.71

23 ESCUINTLA NUEVA CONCEPCIÓN ABRIL-2017 SI www.muninuevaconcepcion.com 50

24 ESCUINTLA PALÍN
OCTUBRE-

2016
SI www.munipalin.gob.gt 0
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25 ESCUINTLA SAN JOSÉ
OCTUBRE-

2016
SI www.munisanjose.com 0

26 ESCUINTLA SAN VICENTE PACAYA ABRIL-2017 NO  0

27 ESCUINTLA
SANTA LUCÍA 

COTZUMALGUAPA
OCTUBRE-

2016
SI www.santaluciacotz.gt 9.09

28 ESCUINTLA SIPACATE ABRIL-2017 SI www.munisipacate.com 64.29

29 ESCUINTLA SIQUINALÁ ABRIL-2017 SI www.munisiqui.gob.gt 10

30 ESCUINTLA TIQUISATE ABRIL-2017 SI munitiquisate.gob.gt 44.44

31 RETALHULEU CHAMPERICO ABRIL-2017 NO  0

32 RETALHULEU EL ASINTAL ABRIL-2017 SI http://munielasintal.gob.gt/ 0

33 RETALHULEU NUEVO SAN CARLOS ABRIL-2017 SI
www.municipalidadnuevosancar-

losretalhuleu.gob.gt
0

34 RETALHULEU RETALHULEU ABRIL-2017 SI www.munireu.gob.gt 20

35 RETALHULEU
SAN ANDRÉS VILLA 

SECA
ABRIL-2017 NO  0

36 RETALHULEU SAN FELIPE ABRIL-2017 SI www.munisanfelipe.gob.gt 0

37 RETALHULEU
SAN MARTÍN 
ZAPOTITLÁN

ABRIL-2017 NO  0

38 RETALHULEU SAN SEBASTIÁN ABRIL-2017 NO  0

39 RETALHULEU SANTA CRUZ MULUÁ ABRIL-2017 NO  0

40 SACATEPÉQUEZ ANTIGUA GUATEMALA
OCTUBRE-

2016
SI www.muniantigua.com 64.29

41 SACATEPÉQUEZ CIUDAD VIEJA ABRIL-2017 NO  0

42 SACATEPÉQUEZ JOCOTENANGO ABRIL-2017 SI
www.anam.org.gt/LAIP/jocote-

nango
25

43 SACATEPÉQUEZ
MAGDALENA 
MILPAS ALTAS

ABRIL-2017 NO  0

44 SACATEPÉQUEZ PASTORES ABRIL-2017 SI www.munidepastores.com 50

45 SACATEPÉQUEZ
SAN ANTONIO 

AGUAS CALIENTES
ABRIL-2017 NO  0

46 SACATEPÉQUEZ
SAN BARTOLOMÉ 

MILPAS ALTAS
OCTUBRE-

2016
SI munisanbartolome.gob.gt 55.10

47 SACATEPÉQUEZ
SAN JUAN 

ALOTENANGO
ABRIL-2017 SI

https://municipalidadalotenango.
wordpress.com

25

48 SACATEPÉQUEZ
SAN LUCAS SACATE-

PÉQUEZ
OCTUBRE-

2016
SI www.munisanlucas.gob.gt 0

49 SACATEPÉQUEZ SAN MIGUEL DUEÑAS ABRIL-2017 NO  0

50 SACATEPÉQUEZ
SANTA CATARINA 

BARAHONA
ABRIL-2017 SI http://muniscbarahona.gob.gt 20

51 SACATEPÉQUEZ
SANTA LUCÍA 
MILPAS ALTAS

ABRIL-2017 SI http://www.munisantalucia.com 55.56

52 SACATEPÉQUEZ
SANTA MARÍA 

DE JESÚS
ABRIL-2017 SI

www.munisantamariadejesus.
com

0
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53 SACATEPÉQUEZ
SANTIAGO 

SACATEPÉQUEZ
ABRIL-2017 SI www.munisantiagosac.com 10

54 SACATEPÉQUEZ
SANTO DOMINGO 

XENACOJ
OCTUBRE-

2016
SI www.munisxenacoj.net 17.86

55 SACATEPÉQUEZ SUMPANGO ABRIL-2017 SI http://munisumpango.gob.gt 50

56 SOLOLÁ
CONCEPCIÓN SO-

LOLÁ
ABRIL-2017 NO  0

57 SOLOLÁ NAHUALÁ ABRIL-2017 SI http://muninahuala.gob.gt 40

58 SOLOLÁ PANAJACHEL ABRIL-2017 NO  0

59 SOLOLÁ
SAN ANDRÉS 
SEMETABAJ

OCTUBRE-
2016

SI munisanandressemetabaj.gob.gt 0

60 SOLOLÁ
SAN ANTONIO 

PALOPÓ
ABRIL-2017 NO  0

61 SOLOLÁ SAN JOSÉ CHACAYÁ ABRIL-2017 NO  0

62 SOLOLÁ SAN JUAN LA LAGUNA ABRIL-2017 SI http://sanjuanlalaguna.org/ 0

63 SOLOLÁ SAN LUCAS TOLIMÁN ABRIL-2017 SI
http://www.tumunitoliman.org.

gt/
5

64 SOLOLÁ
SAN MARCOS 
LA LAGUNA

ABRIL-2017 NO  0

65 SOLOLÁ
SAN PABLO LA 

LAGUNA
ABRIL-2017 NO  0

66 SOLOLÁ
SAN PEDRO LA 

LAGUNA
ABRIL-2017 SI

www.anam.org.gt/LAIP/sanpe-
drolalaguna

30

67 SOLOLÁ
SANTA CATARINA 

IXTAHUACÁN
OCTUBRE-

2016
SI muniixtahuacan.gob.gt 26.77

68 SOLOLÁ
SANTA CATARINA 

PALOPÓ
ABRIL-2017 NO  0

69 SOLOLÁ
SANTA CLARA 
LA LAGUNA

ABRIL-2017 NO  0

70 SOLOLÁ
SANTA CRUZ 
LA LAGUNA

ABRIL-2017 NO  0

71 SOLOLÁ
SANTA LUCÍA 

UTATLÁN
OCTUBRE-

2016
SI www.munislu.gob.gt 10

72 SOLOLÁ
SANTA MARÍA 
VISITACIÓN

ABRIL-2017 SI
www.munisantamariavisitacion.

wordpress.com
30

73 SOLOLÁ SANTIAGO ATITLÁN ABRIL-2017 SI www.muniatitlan.org 40

74 SOLOLÁ SOLOLÁ
OCTU-

BRE-2016
SI www.municipalidaddesolola.org 0

75 SUCHITEPÉQUEZ CHICACAO ABRIL-2017 NO  0

76 SUCHITEPÉQUEZ CUYOTENANGO ABRIL-2017 NO  0

77 SUCHITEPÉQUEZ MAZATENANGO ABRIL-2017 NO  0

78 SUCHITEPÉQUEZ PATULUL ABRIL-2017 SI www.munipatulul.gob.gt 0

79 SUCHITEPÉQUEZ PUEBLO NUEVO ABRIL-2017 NO  0

80 SUCHITEPÉQUEZ RÍO BRAVO ABRIL-2017 SI http://muniriobravo.16mb.com 35
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81 SUCHITEPÉQUEZ SAMAYAC ABRIL-2017 SI http://www.munisamayac.laip.gt/ 10

82 SUCHITEPÉQUEZ
SAN ANTONIO 

SUCHITEPÉQUEZ
OCTUBRE-

2016
SI

munisanantoniosuchitepequez.
laip.gt

21.59

83 SUCHITEPÉQUEZ SAN BERNARDINO
OCTUBRE-

2016
SI munisanber16.blogspot.com/ 0

84 SUCHITEPÉQUEZ
SAN FRANCISCO 

ZAPOTITLÁN
ABRIL-2017 NO  0

85 SUCHITEPÉQUEZ SAN GABRIEL ABRIL-2017 SI www.munisangabrielsuch.com 0

86 SUCHITEPÉQUEZ SAN JOSÉ EL ÍDOLO
MAYO-
2017

SI http://anam.org.gt/LAIP/elidolo/ 5

87 SUCHITEPÉQUEZ
SAN JOSÉ LA 
MÁQUINA

MAYO-
2017

SI mimunisanjose.gob.gt 20

88 SUCHITEPÉQUEZ SAN JUAN BAUTISTA
MAYO-
2017

SI
http://anam.org.gt/LAIP/san-

juanbautista/
56.25

89 SUCHITEPÉQUEZ SAN LORENZO
MAYO-
2017

SI
http://anam.org.gt/LAIP/sanlo-

renzosuchi
0

90 SUCHITEPÉQUEZ SAN MIGUEL PANÁN ABRIL-2017 NO  0

91 SUCHITEPÉQUEZ
SAN PABLO
 JOCOPILAS

ABRIL-2017 NO  0

92 SUCHITEPÉQUEZ SANTA BÁRBARA
MAYO-
2017

SI
www.munisantabarbarasuchi.

com
25

93 SUCHITEPÉQUEZ
SANTO DOMINGO 
SUCHITEPÉQUEZ

ABRIL-2017 NO  0

94 SUCHITEPÉQUEZ
SANTO TOMÁS

 LA UNIÓN
ABRIL-2017 NO  0

95 SUCHITEPÉQUEZ ZUNILITO
MAYO-
2017

SI www.munizunilito.com 0

Promedio del sector 12.40




